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PEEOIO DE 3US0RIP0IÚH

Madrid y provincias: trimestre..,
Extranjero; Idem..........................  lO'OO
Ultramar: Idem............................... 15<üü
Nlimero suelto.......................... ;.,. 025

1'50 pesetas.
lO'OO Id.
15‘üü id.
025 Id.

ADHINISTSAOKSn  y  SUSCEIPOIÚH

Administración de Propiedades, Rentas y Arbitrios,

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento, ■

DEL railIHTO DE
S E  DPXJ3 IliX aÁ , L O S  L X 7L T E S

« X J l V T A « X O

AifunfaTniento: ÀotR. do l/i de 13 del actual.—Orden del dJa para
la sesión de 18 del mismo«

Junta Municipal: Acta de la  sesión de U  del mes actual«
Alcáldia Presidencia: Ammcio do concurso de ofrecimiento de terrenoe 

para Matadero y Mercado de ganados«—Xombramiento do Tonienté de 
Alcalde interine del distrito de la Latina.—Decreto dictando reglas para 
el funcionamiento de la oficina de comprobación del Begistro fiscal de 
edificios y solares del Ensanclie.—Annneío para el pago do Intereses de 
Obligacionod del Kosaochc.—Circular á. los Sros, Tenientes do Alcalde 
determinando la puntualiscación de algunos particulares en. los e>:pedien- 
tes de denuncia por infracción déla ley del Descanso dominical.—Comí* 
saria Hegia del Canal de Isabel I I j  anuncio de proposiciones en cononr- 
so para adopción de sistema do contadores do agua«

Comiaionet: Lista de asuntos pendientes de despaclio.
Secretaria: Condiciones do la emisión de Cédulas garantizadas para La 

Necrópolis da Madrid.—Subastas para construcción de alcantarilla en la 
callo do V iiiato; onajonactóndel solar, núm«2í5, dola culle del Piamonto« 
Liccncifis expedidas por los Negociados 4,®, do menor cuantía y Di­
rección de Fontanería Aicantarlllas.^OotizaciÓTi on Bolsa de los valores 
muniolpales.—Traslados do domicilio, y nuevos empadronamientos«— 
Libros recibidos en la Biblioteca municipal.

Coníadurfu«' Ingresos y pagos verífifcadüs por cuenta da loe presupxies- 
tos del Interior y Ensancho.— Balances hasta fin de Agosto de las ope­
raciones verificadas por cuenta de lo» presupuestos del Interior y En­
sanche.

Adminiatracióit de Propiedades, Hentas y Arbitrios: Anuncio para la co­
branza do loe arbitrios sobre toldos y cortinas! situado do cajones en las 
plazas de Sau Miguel y del Carmen; y ocupación do la vía pública con 
vallas y puntales«

Intervención de llocaudación obtenida por el Excolentiaimo
Ayuntamiento en el extrarradio y por el arrendatario en el radio, dol 
27 de Agosto al 3 del actual.

Obras municipales: Las en ojocucíón.
Poítcirt C7r&arta; Denuncias y servicios por los Guardias munioipales«— 

Servicios del cuerpo de Bomberos«—Sorvicioa del ramo de Limpiezas.— 
Comprobación, bajas naturales y horas de consumo del gas del alum­
brado«—Asuntos do la Inspección de carruajes.—Juicios, vialtas y comi­
sos por las Tenencias de Aloaldía,

Beueflcencia: Servicios prestados por las Casas do Socorro durante la 
se mana.

Abasioa: Becaudaoíón en el Mercado de ganados«—Becaudación por 
derechos de degüello, precio del ganado, oto., en el Matadero munici­
pal«— Precio medio en plaza de comestibles, líquidos y combustibles«

Cementerios: Inhumaciones durante la semana.
Canal de Isabel I I :  Número l.  ̂del ISoletin o/tcinl de diolio Centro.

AYUNT^IENTO
S e s ió n  o r d in a r ia  d e  d e  S e it ie m b r e  d b  1907,— Ex~ 

íracío,—Presicleucia del Excmo, Sr. Alcalde D, Joaquín 
Sánchez de Toca.—Asistieran los Sres, Aguila, Blanco, de 
Blas, Correehei', Diez y González, Diez Vicario, Uernández 
Victorio, Fischer, Fuertes, García Garameiidi, G-ascóii, 
Gayo, González Lequerica, Iglesias, Largo Caballero, 
López Martínez, Madrid, Morayta, Pámiga, Paz, Senra 
y Suárez Incláii.

Se abrió á las diez y  cincuenta minutos de la mañana, 
previa segunda convocatoria, por no haber asistido á la 
primera más que ios Sres, Diez y González, iglesias, Largo 
Caballero, Madrid y  Párraga, siendo aprobada el acta de 
la sesión anterior.

. ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

A cuerdos: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Oomisiones en 9 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales,

2. ’’ Quedar enterado y pasar á la Oomisíón correspon­
diente, una comunicación del Gobierno civil por la que, es­
timando el recurso de alzada interpuesto por D. José García 
Fernández y otros escribientes de Secretaría, so revoca el 
acuerdo municipal, por el que se ascendió á auxiliares á 
los escribientes Sres. D. Andrés González, D. Angel Peña y 
D. Francisco Miranda, , .

3. ° Pasar á la Comisión correspondiente, autorizándola 
para la interposición de recurso, si lo estima procedente, 
otra comunicación del Gobierno civil, por la que se resuel­
ve que procede fijar en 7.950‘33 pesetas, la cantidad que 
el Excmo. Ayuntamiento ha de abonar al propietario de 
una parcela expropiable de la casa, núm. 51, de la calle 
de Toledo.

4. “ Quedar enterado de un oficio del Sr. Alcalde do So- 
cuéllamos, interesando se notifique á D, Eugenio Martín 
Ortega, vecino de esta villa, que ,el Ayuntamiento de 
aquella población ha dejado sin efecto ia autorización que 
le confirió para gestionar la liquidación y cobro de intere­
ses de una lámina correspondiente al Hospital, en cumpli­
miento de reciente circular de la Dirección general de la 
Deuda.

5. ® Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo. Ayuntamiento y  la Junta Municipal en el mes 
de Agosto próximo pasado, y  remitirle a! Excmo. Sr. Go­
bernador civil de la provincia para su inserción en el Bo­
letín oficial, publicándose también eii el del Ayunta­
miento,

6 . ® Quedar enterado de una líeal orden del Ministerio 
de la Gobernación, aprobatoria del proyecto, presupuesto 
y pliego de ooiidLcioues para las obras de la Necrópolis del 
Este, y autorizando la emisión de diez millones de pesetas 
en Cédulas garantizadas.al 4 por 100, amortizables en cua­
renta años como máximum; y  otorgar un voto de gracias 
al Excmo, Sr. Ministro de la Gobernación, por la actividad
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y ios términos de la resolución en asunto tan importante 
para el Municipio,

ORDEN DEL D ÍA

Asuntos y sxpedieìiles dictaminados por las OowiisioMeŝ . 

iíobre la  mesa.

COMISIÓN ¡ i.’' — P o l i c ía  CTriiiiaii.

El Sf. Scura, en nombre de laCotnisióii, retiró un infoi’ ' 
me. proponiendo la concesión do licencia para instalar una 
niiUiuina de vapor, una dinamo y dos calderas en la t'Abri- 
ca do electricidad de Chamberí.

I>c nuevo deapacho.

COMISIÓN 1."— Gobierno interior.
A petición del Sr. de Blas quedó sobre la mesa un infor­

me proponiendo la forma de cumplimentar una sentencia 
dd Tribunal de lo Contencioso, en la parte que revoca un 
acuerdo municipal por el que fueron ascendidos dos em­
pleados de la Sección de Contabilidad.

7. " Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su­
basta con arreglo á ellos, para contratar el suministro de 
cebada, avena, moyuelo, harina de cebada, paja de ceba­
da y de trigo, que sea necesario para ol mantenimiento del 
ganado existente en la caballeriza del Excino. Ayunta­
miento, en la del Laboratorio Químico municipal, Asilo de 
San Bernardino y cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, durante el año 1908; sirviendo de precio tipo el 
()ue, aprobado mensualmente por la Comisión provincial 
para los suministros con destino al ganado de las fuerzas 
del Ejército y Guardia civiL se publica en el Zfoíefíji oficial 
de la provincia; y con cargo el importe total, que se calcu­
la al solo efecto de la constitución de fianza, en 26.000 pe­
setas, A la partida correspondiente del respectivo presu­
puesto.

00MISIÓN 2.^—Hacienda.
8 . ® Conceder A Doña Gertrudis Calera, viuda del desin- 

fector que fué del Laboratorio municipal, D. Juan Paz, 
fallecido por consecuencia de acto del servicio, el socorro 
por una vez, de 995 pesetas, equivalente A una anualidad 
del mayor sueldo disfrutado por el causante, haciendo uso 
la Corporación en este caso, de la facultad que concede 
el art. 7.® del Real decreto de 2 de Mayo de 1858.

9. ® Reconocer á favor de Doña Juana del Río, viuda del 
ordenanza que fué del Laboratorio Químico municipal, 
D. Cristóbal Jurado, la suma de 22‘U  pesetas, importe de 
los haberes que dejó devengados y sin percibir A su falle­
cimiento; y abonar dicha suma, previo pago del impuesto 
de derechos reales, ó justificación de que la herencia no 
excede de 1.000 pesetas, con cargo al crédito consignado 
en el concepto último, art. 6.® cap. IX , del presupuesto vi­
gente.

COMISIÓN Policía Urbana.~
10. Conceder licencia para establecer una carbonería 

en la casa, núm. 15, de la calle del Rey Francisco.
11. Conceder licencia para establecer una fAbrica de 

loseta de piedra artificial en el lavadero, núm. 85, de la 
ribera del Manzanares, 6 instalar en la misma un motor 
eléctrico.

12. Conceder Ucencia para instalar un motor eléctrico 
en la tahona establecida en la casa, números 6 y 8 , de la 
calle de las Aguas.

OOUIBIÓN 4.®— Obras.
18. Conceder Ucencia para construir una casa en el so­

lar, núm. 138, de la calle de Bravo Murillo.
14. Conceder licencia para construir un cobertizo en un 

solar de la calle de Doña Urraca, extrarradio.
. 15. Conceder licencia para construir una casa en un so­
lar situado en ¡a calle de Luis MitjAns, extrarradio,

16. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el solar, uúm, 1, de la calle de los Artistas,

17. Conceder Heciida para construir una casa en el so­
lar, núm. 21, de la calle de los Artistas.

18. Conceder licencia para construir una capilla en el 
jardín de la easa, núm. 115, de la calle de FueiicaiTa!, con 
accesorias á la de San Andrés, núm. 20.

19. Conceder licencia para instalar un ascensor eléctri­
co en la casa, núm. 5, de la cuesta de Santo Domingo.

20. No mostrarse parte en la causa que instruye el Juz­
gado de primera instancia del distrito del Hospital, por 
hurto de piedra partida, que de propiedad del Municipio 
existía depositada en la calle del Pacifico, núm, 22, sin re­
nunciar por esto A la indemnización que pudiera eorres- 
ponderle; y  contestar en este sentido A la expresada auto­
ridad.

21. Aprobar un presupuesto, importante 1.4C0‘25 pese­
tas, con cargo al cap. VI, art. 3.®, concepto 2.® del vigen­
te, para la ejecución de obras necesarias en varias depen­
dencias de la Tenencia de Alcaldía del distrito de Chain- 
beri.

22. Aprobar un presupuesto formado por el Arquitecto 
municipal de la primera Sección, importante 604‘70 pesetas, 
para la demolición del muro de cerrainiento del solar, nú­
mero It, de la calle de la Flor Baja, propiedad de la Villa, 
que se encuentra en estado ruinoso, y colocación de valla 
de madera, en sustitueión de aquel; siendo cargo la suma 
de 332‘60 pesetas, á que asciende la demolición del muro y 
transporte de escombros, al cap. VI, art, 2.®, concepto 9,® 
dei presupuesto vigente, y el resto, ó sean 272‘10 pesetas, 
importe del vallado del expresado solar, al cap. VI, ar­
tículo i ®, concepto 2.® del mismo presupuesto.

COMISIÓN 6.^—Ensanche.
23. Dar de baja en 31 de Diciembre próximo, en el re­

cargo exti'aordinario del 4 por 100 A la finca, núm. 1, de la 
calle del Cardenal Cisneros, propiedad de D. Octavio Alva­
rez Carballo, por haber tributado inAs de los veinticinco 
años que establece el art. 14 de la vigente ley de Ensan­
che; y reconocer é incluir en el próximo presupuesto de 1908, 
en su primera zona, A favor del expresado Sf. Alvarez, la 
suma de 1.000‘20 pesetas, que en tal concepto había satis­
fecho indebidamente hasta fin del corriente año,

24. Dar de baja en 31 de Diciembre próximo, en el re­
cargo extraordinario del 4 por 100 de) Ensanche, A la finca, 
número 18, de la calle de Lucliana, propiedad de D. Joa­
quín García Malo, por haber tributado uiAs de los veinti­
cinco años que preceptúa la vigente ley de Ensanche; y 
reconocer é incluir en el presupuesto de 1908, en su prime­
ra zona, A favor de dicho Sr. García Malo, la suma de 91'20 
pesetas, que en fin del corriente año había satisfecho inde­
bidamente por el expresado concepto,

25. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 6, de la calle de Altamirano.

26. Conceder liceueia para construir dos crujías en un 
solar de la calle de GuzmAn el Bneno.

27. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
y reforma en el hotel, núm. 44, del paseo de la Castellana,
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28. Conceder licencia para sustituir la verja en el hotel, 
número 24, del paseo do la Castellana.

29. Conceder licencia para construir una verja de ce­
rramiento del edificio «La Educación femenina», situado en 
el paseo del Cisne, núm. 4,

30. Aprobar la avenencia realizada con D. Guillermo 
Alberto Bache, en representación de los Sres, George Bar­
ker y Compañía, para la liquidación y  pago de un terreno 
expropiado para la calle de San Bernardo, sobre las siguien­
tes bases;

Primera, Admitir la cesión gratuita de la mitad de los 
162‘88 metros cuadrados de terreno, ó los que en definitiva 
resulten ocupados por la calle de 8an Bernardo, hecha en 
dicho acto por la representación de la Sociedad Barker y 
Compañía, .

Segunda. Fijar el precio de 45 pesetas el metro, del resto 
del terreno abonable señalado por el Arquitecto municipal, 
como valor real y efectivo en la fecha de ocupación por el 
Ayuntamiento, ofrecido por la Comisión como medio de ave­
nencia y  aceptado por el interesado.

Tercera. Reconocer intereses del 4 por 100 anual por la 
ocupación de tales terrenos, ú tenor de lo prevenido en el 
artículo 4,° de la vigente ley de Ensanelie, desde 5 de Agos­
to cTe 1881 hasta el día del pago.

Cuarta. Que previa liquidación por Contaduría se pro­
ceda al otoi'gamiento de la escritura eii cuyo acto se abona- 
r:l la cantidad que resalte á favor del interesado por capital 
ó intereses en las Cédulas garantizadas del Ensanche por 
todo su valor nominal^ y

tjuinta. Declarar que la Sociedad Barker y Compañía 
de Londres, no tiene derecho k pago alguno por terrenos 
expropiados de su pertenencia coii destino á ia calle pro­
longación de la de Monteleón, por haber sido abierta con 
carúcter particular, ú solicitud de los propietarios de sola­
res con fucilada á ia misma y en su exclusivo beneficio.

COMESIÓÑ LiqDIDADOBA DE RESULTAS

31, Reconocer la suma de 6,132' 13 pesetas, á que ascien­
den los intereses de facturas, representativas de créditos 
contra el Ayuntamiento por amortización de los Emprésti­
tos de 1881 y 1888, y canjear dicha suma, juntamente con 
la de 37,628‘77 pesetas, importe de los créditos presentados 
A conversión, que hacen un total de 43,760*90 pesetas, 
por 62 Obligaciones de Resultas de A 500 pesetas, que re­
presentan 31.000 pesetas y  80 residuos por 12.760*90 pe­
setas.

Se levantó la sesión A las doce y cinco minutos de la 
mañana.

Orden del din parn la M íe n  de IS de Sepíionibre de 19(11.
ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

forma del cumplimiento y  ejecución de lo resuelto por el 
Exemo. Ayuntamiento en L2 de Abril último, sobre adqui­
sición de mobiliario para los grupos escolares constituidos 
en las calles de Bailén y Fernando el Católico.

5, Comunicación del Sr. Concejal D. Santiago Gascón 
en solicitud de dos meses de liceucin. ^

6 . Traslados de residencia. -

ORDEN DEL D IA

simios y expedientes dictaminados por las Comisiones.

Sobro la  mesa.

COMisrÓK 1.“— Gobierno ■íjiíerior.
7. Proponieudo la forma de curaplinientar una senten­

cia del Tribunal de lo Contencioso, en la parte que revoca 
un acuerdo municipal, por el que fueron ascendidos dos 
empleados de la Sección de Contabilidad.

Oe nuevo despacho.

.lUNTUV DE SESORES XEKIENTÉS DE ALOALDE

8 . Proponiendo la reforma del párrafo tercero, caso 3,*' 
del art. 232 de las Ordenanzas Municipales;

COMISIÓN 1.“— froín'erno míeWoc.
9. Proponiendo se conceda la excedencia que con arre­

glo al art. 24 del reglamento de Empleados municipales, 
solicita un Escribiente de Secretaría,

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de ia Gobernación, por la que se nom­
bra para el cargo de séptimo Teniente de Alcalde, al señor 
D, Augusto Fernández Victorio.

3, Acta de la subasta verificada para contratar la cons­
trucción de varios trozos de alcantarillado en las calles de 
Serrano, Conde de Aranda, Ayala y  Padilla.

4, Decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de 
acuerdo de la Comisión de Subvención del Estado y la

comisión 2.‘'—Hacienda.
10. Proponiendo se conceda un premio de 250 pesetas A 

un guardia municipal, herido en acto de servicio.
1 í . Proponiendo un suplemento de crédito de 15,000 pe­

setas, para aumentar la consignación de alquileres y obras 
de los locales de Escuelas públicas.

12. Proponiendo el reconocimiento é inclusión, en el pró­
ximo presupuesto, de un crédito de 2.827 pesetas, por sumi­
nistro de varios artículos al Laboratorio municipal, en los 
ejercicios de 190*2 A, 1906.

COMISIÓN d.’̂—Policía Urbana.
13. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 

una carbonería en la casa, núm. 35, de la calle del Pacífico.

Comisión 4.“— Obras,
14. Proponiendo la aprobación de un presupuesto de 

instalación de pavimento de asfalto en los dos segmentos 
del paseo del Botánico, pertenecientes A la glorieta de las 
Cuatro Fuentes, con cargo su importe de 17.472 pesetas, al 
presupuesto del año 1908.

. COMISIÓN Ensanche.
15. Proponiendo la baja, en el recargo extraordinario 

del 4 por 100, correspondiente A la finca, núm. 72, do la 
calle de Bravo Murillo,

16. Proponieudo la concesión de licencia para eoiistruir 
una casa en el solar, núm. 12, de la calle, de Luchana, con 
vuelta A la de Eguílaz,

17. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una. casa en el solar, hüm., 3, de la calle del Príncipe do 
Vergara.

18. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un hotel en el solar, núm. 26 moderno, del paseo de la Cas­
tellana, y variar el emplazamiento primeramente proyec­
tado. -
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19. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle denominada Particular, situada entre 
la de Lagasca y  ei camino Alto de ChainarU'n,

'¿0. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una caseta y  muro de cerramiento á la dereclia del camino 
do Aceiteros, Iioy sin número.

21. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una crujía do de planta baja y principal en el interior del 
kotel, niiin. 10, del paseó de Martínez Campos.

22. Proponiendo, como resultado del expediente ins­
truido, la separación de un auxiliar del Ensanche.

COMIBIÓS 7.^—Consumos.
20. Proponiendo concesión de franquicia de leñas y  car­

bones para una tahona de la calle de los Artistas, núm. 23 
(extrarradio).

2d. Proponiendo la devolución de fianza, por falleci­
miento, do un Fiel recaudador de Consumos del .Extra­
rradio.

COMISIÓN 8.“— Mercados.
25. Proponiendo se conceda á la Alcaldía Presidencia, 

un amplio voto de confianza, para que gestione cerca de al­
gunos fabricantes de pan el derecho de fijar mensualmente 
el precio regulador de éste articulo.

COMISIÓN LIQUIDADORA DE RESOLTAS

26. Proponiendo el reconocimiento de 1.313'05 pesetas,
por intereses acumulables de Obligaciones amortizadas y 
cupoiie.s vencidos del Empréstito de 1868, y  que esta suma, 
en unión del importe de 10.837‘77 pesetas de los valores pre­
sentados A conversión, se canjee por Obligaciones de lie- 
Bultas. ■

COMISIÓN DE SUBVENCIÓN DEL ESTADO

27. Proponiendo se modifique el acuerdo municipal de 
28 de Junio último, en el sentido de que sólo se abonen al 
contratista del asfaltado de tíecoletos 108,126‘52 pesetas, del 
remanente que existe de las 600.000 pesetas que se desti­
naron A pavimentos; y el resto de la obra, que se eleva á 
49.121*15 pesetas, se le abonen con cargo al presupuesto 
general de 1908.

Voto particular al anterior informe.
28. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­

portante 6.802*50 pesetas, con destino á la reparación deí 
empedrado del patio de cargadero de carnes del Matadero 
do vacas, con cargo al ci'édito anteriormente expresado.

El Secretario, l'\ Huanu y Carriedo.

JUN TA  MUN IC IPAL
S e s ió n  d e  14 d e  S e p t ie m b r e  d e  1907.—Extracto,—Pre­

sidencia del Excmo. Sr. Teniente de Alcalde D. Alvaro de 
Blas.—Asistieron los Sres. Diez y  González, García Gara- 
memli, Gascón, Largo Caballero, López Martínez, Blanco, 
Gómez Vallejo, González García y Guío.

Se abrió A las diez y diez minutos de la mañana, previa 
segunda convocatoria, por no haber asistido A la primera 
más que los Sres. Diez y González, Eischer, Iglesias, Lar­
go Caballero, Blanco, Guío, Morán y Roca, siendo aproba­
da el acta de la sesión anterior.

ORDEN DEL DÍA

La Junta sancionó, sin discusión, loa siguientes acuer­
dos del Excmo. Ayuntamiento:

El primero, fecha 6 del actual, jubilando por inutilidad 
física al aforador segundo del cuerpo de Consumos, Don 
Lorenzo Navas, que cuenta veintidós años, seis meses y 
veintiocho días de servicios, con el haber pasivo anual de 
1.250 pesetas, ó sea el 50 por 100 del sueldo de 2,500 pese­
tas, máximo que ha disfrutado por más de dos años y que 
le sirve de regulador.

El segundo, de igual fecha que el anterior, jubilando 
por inutilidad física al vigilante de Consumos del extra­
rradio, Marcelo González Díaz, que cuenta veinte años, dos 
meses y diez y siete dias de servicios, con el haber pasivo 
anual de 730 pesetas, mitad de 1.460 pesetas que resultan 
del haber diario de 4 pesetas, máximo qué ha disfrutado 
más de dos años y que le sirve de regulador.

El tercero, fecha 30 de Agosto próximo pasado, dispo­
niendo se amplíe la emisión de Cédulas del Ensanche á la 
suma api’obada por la superiodad, para terminar el pago 
de las cantidades que se adeudan por expropiaciones de 
terrenos para las vías públicas, y forma en que habrá de 
atenderse A los gastos de la tirada y emisión de los nuevos 
títulos, según consta inserto en el acta correspondiente A la 
sesión del Ayuntamiento en que se adoptó el acuerdo.

El cuarto, fecha 16 de igual mes, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones facultativas y económico adminis­
trativas, y  disponiendo el anuncio de concurso con arreglo 
á ellos, por término de ocho días, para contratar el servi­
cio de arrastre del material de pozos negros, según consta 
inserto en el acta correspondiente á la sesión del Ayunta­
miento en que se adoptó dicho acuerdo.

Dada cuenta del dictamen fecha 3 del actual, emitido 
por la Comisión nombrada en la sesión anterior, para el 
examen de las cuentas del anticipo de 2.000.000 de pesetas 
concedido por ei Estado, correspondientes al tercero y  cuar­
to trimestre de 1904 y años 1905 y 1906, en el que propone 
sean aprobadas y se las dé el curso que la ley determina, 
la Junta acordó aprobar el dictamen y otorgar un voto de 
gracias A los señores que componen la Comisión.

Se levantó la sesión A las diez y treinta y  cinco minutos.

A L C A L D ÍA  PR ES ID EN C IA
ACTOS, ACUERDOS T DECRETOS

Para proceder á los estudios de un proyecto general de 
Mataderos y servicios anejos, incluso el Mercado do gana­
dos, se abre concurso público en la Secretaria del Ayunta­
miento, por término de un mes, para el ofrecimiento de 
terrenos donde pueda realizarse dicha obra.

Las ofertas se harán suscriptas por el propietario ó apo­
derado, en forma legal, al Excmo. Sr, Alcalde, cuyo docu­
mento se presentará en el Registro general del Ayunta­
miento, acompañando plano descriptivo del terreno, con 
expresión de linderos, cabida, caminos y precio.

El término para este concurso empezará á contarse 
desde la publicación del aiiuneio en el Boletín municipal.

Por conveniencia del servicio, se interesa principalmen­
te la presentación de proposicioiies en Ja zona de la pobla­
ción, comprendida entre los pueiites de Toledo y de Valle- 
cas, pero sin que esto excluya que los propietarios que lo 
consideren oportuno, puedan hacer la propuesta de terre­
nos, que aun cuando no sé hallen en aquella zona, crean 
que. reúnen condiciones para la construcción del Matadero.
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La Alcaldía resolverá sobre las proposiciones presenta­
das, sin que la presentación de proposición cree derecho 
alguno en favor de los concursantes, caso de no ser acepta­
das sus ofertas.

Madrid IG de Septiembre de 1907,—E! Alcalde Presi­
dente, Joaquín Sánchez de Toca. '

En uso de las atribuciones que me competen, vengo en 
designar al Sr. Concejal D. Tomás Caballero, para que 
interinamente, y durante la enfermedad del Sr. D. Pedro 
Diez y González, se encargue del despacho de la Tenencia 
de Alcaldía del distrito de la Latina.

Madrid IG de Septiembre de 1907.—El Alcalde Presi­
dente, Joaquin Sánchez de loca.

Para dar debido crun pii miento á mi decreto de 5 del ac­
tual, sobre la comprobación del Registro fiscal de edificios 
y solares del Ensanche, esta Alcaldía Presidencia, en con­
sonancia con lo dispuesto en el reglamento de 21 de Enero 
de 1894 y circular de la Dirección de Contribuciones de 31 
de Marzo de 190G, en cuanto tione aplicación á lo determi­
nado en el art. 13 de la vigente ley de Ensanche y  los 45, 
47 y 48 del reglamento para su aplicación, ha dispuesto 
dictar las siguientes reglas para el buen funcionamiento de 
la oficina correspondiente:

1. ’  ̂ La comprobación del Registro fiscal del Ensanche 
se llevará á cabo segán lo determinado en el art. 32 del re­
glamento de 24 de Enero de 1894, comenzando por las ca­
lles más importantes de cada zona en que aquél so enciieu- 
tra dividido.

2. “ Por la oficina de Investigación se formarán relacio­
nes de calles por orden de importancia, siguiendo en cada 
una de ellas el turno riguroso de numeración, al efecto de 
que no se pase á comprobar una calle sin que se haya ter­
minado la que se comenzó anteriormente, salvo los casos 
de ocultación manifiesta ó do imposibilidad material por 
encontrarse ausentes los dueños 0 sus representantes, ó ne­
garse éstos ó aquéllos á facilitar los datos pedidos por los 
funcionarios municipales encargados de este servido,

3. " La comprobación se efectuará examinando y cote­
jando los titules de propiedad, escrituras, contratos de in­
quilinato, recibos y cualquier otro documento que el inte­
resado presente, con las relaciones juradas y demás datos 
que obran en el Negociado de Investigación.

Para ello se citará ¡ndividiialmeiite á loa contribuyentes 
ó sus representantes por medio de ecdiilas, en la que se 
hará constar el objeto de la citación y los documentos qué 
deberán acompañar, y haciéndolo saber que, de no concu­
rrir, incurrirán en la multa de 10 á 250 pesetas, con arre­
glo á lo dispuesto en el art. 47 de 24 de Enero de 1894.

Las citaciones se verificarán en la forma prevenida por 
los artículos 40 al 41 del reglamento de procedimiento de 13 
de Octubre de 1903.

Si el interesado no tuviera domicilio conocido y e! Ne­
gociado de Investigación careciese do los datos necesarios 
para hacer el oportuno requerimiento, se insertará la opor­
tuna citación en ios periódicos oficiales, y si en el tónni no 

,de un mes no se hubiese presentado, se entenderá que re­
nuncia á su derecho de alegación de pruebas y se procede­
rá á la comprobación sobre el terreno, impetrando el auxi­
lio del Alcalde de barrio que presenciará las diligencias.

El mismo procedimiento se aplicará á los que, teniendo

domicilio conocido, no hubieran acudido al llamamiento ni 
alegado causa legítima jastifieada, sin perjuicio de la im­
posición de ia multa correspondiente.

4, “̂ Una vez verificado el cotejo ¡V que se refiere el párra­
fo primero del apartado tercero, y  oídas las explicaciones 
del interesado y cuanto alegue en contestación á las obser­
vaciones que el funcionario que practique la comproba­
ción, se hará constar sucintamente por medio de la corres­
pondiente acta que se levantará y firmará desde luego por 
e) interesado, el funcionario que efectuase este servicio y 
el V ,” B.° del Jefe del Negociado de Investigación.

En dicho documento se autorizará por el contribuyente 
ó su representante, al funcionario de Investigación desig­
nado al efecto, para que pueda visitar la casa ó solar y  se 
le den todas las facilidades convenientes jpara verificar ia 
comprobación técnica, si se considera preciso llegar á ella.

5. “ En la visita ó inspección ocular de la finca podrá 
requerirse á los interesados para que presenten los recibos 
mensuales, ó al menos el último satisfecho, y si de estas di- 
ligeiieias resultasen los datos comprobados ó bien el inte­
resado se conformase con los aumentos que resultasen, se 
hará constar por medio de diligencia á continuación del 
acta expresada anteriormente, y  como complemento de la 
misma, y  sin más trámites se entregará en el Negociado de 
Investigación para que cause los efectos procedentes en el 
Registro fiscal.

Cuando de la visita á la finca resultase mayor renta de 
la declarada por el propietario, ó resultase defectuosa ó de 
dudosa exactitud la documentación presentada por el inte­
resado como justificativa, ó resultase de la inspección ocu­
lar aprovechamientos, disfrutes ó valores manifiestamente 
desdeñados por los propietarios, se apreciará la valoración 
por el aprovechamiento de aquéllos; y  si el propietario es­
tuviese conforme, se hará constaren la diligencia adicional 
del acta la valoración administrativa indicada en párrafo 
anterior, ó cuando la finca objeto del desacuerdo estuviera 
habitada por el dueño ó no se justificase la renta, se proce­
derá por los Arquitectos del Negociado á la tasación pura­
mente técnica de la finca en venta y  renta, haciendo cons­
tar sus resultados en una certificación que contendrá eoa 
toda claridad los extremos siguientes:

A)  Descripción de ia finca y clase de construcción.
B) La superficie, con la debida separación de to que co­

rresponde á parte edificada y partes destinadas á jardines, 
parques ó patios, cuando éstos excedan de las dimensiones 
ordinarias, así como ios principales edificios y dependen­
cias, cuando se trate de hoteles ó análogos. También se ha­
rán constar las diferencias, si las hubiese, en el número de 
pisos,

C) La tasación se hará fijando precio al solar, por los 
antecedentes que puedan aportarse de comparación con los 
limítrofes y  demás documentos comprobatorios,

D) Respecto á los edificios, se consignará también el 
precio por unidad de medida, siempre que varíe la clase y 
y condiciones de la construcción,

TI) Importo de la tasación en venta de la finca, teniendo 
en cuenta los factores que se dejan enumerados.

F ) Tipo de interés que deba aplicarse para obtener la 
renta integra. Para determinarlo, se tendrá en cuenta lo 
que produzcan las fincas colindantes y fijando el tipo me­
dio. En las fincas habitadas por sns dueños., la renta que 
debe aplicarse no será nunca menor que la que pueda pro­
ducir la propiedad urbana más próxima. De todas las cir­
cunstancias que se dejan ¡lulieadas, se hará mención sucin­
ta en la certificación del Arquitecto.
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Q) Importe de la renta integra, aplicando al valor en 
venta el tipo de interés correspondiente.

La expresada certificación, comprensiva del resultado 
de la comprobación técnica, la presentará el Arquitecto al 
Jefe del Negociado de Investigación en el plazo más breve 
posible, y podrá ncompallarla, cuando lo crea oportuno, de 
una comunicación en que exprese cualesquiera otras obser­
vaciones que estime pertinentes para la mejor apreciación 
de las circunstancias del caso.

Unida al expediente dicha certificación, se notificará al 
propietario ó persona que lo represente, advirtiéndole que 
en el caso de no aceptar el resultado de la comprobación 
técnica, puede impugnarla con ó sin certificación facultati­
va por instancia, que dirigida á la Alcaldía Presidencia, 
presentará en el Registro general del Ayuntamiento, dentro 
del término de cinco días; en la inteligencia de que, una 
vez terminado dicho plazo, se pasará el expediente á la Co­
misión de Ensanche para ios efectos que procedan.

7.''' El Negociado de Investigación, según vaya termi­
nando los expedientes á que se refieren las prevenciones 
anteriores, los irá clasificando según las circunstancias, 
haciéndose constar por el Jefe del Negociado si ha de eon- 
sidorarse simplemente como de comprobación, ó bien como 
de ocultación, siendo remitidos en ambos casos á la Alcal­
día Presidencia á los efectos que procedan.

Sin perjuicio de las anteriores disposiciones, el Nego­
ciado de Investigación, cuidará dé atemperarse, en lo que se 
relaciona con este servicio, á las leyes y  reglamentos y  de­
más instrucciones de la Hacienda pública que se refieran á 
la comprobación é investigación de edificios y  solares.

Madrid 6 de Septiembre dé 1907.—El Alcalde Presiden­
te, Joaquín Sánchez de Toca.

Cédulas amortizables garantizadas para el pago de ex- 
propiacíones del Ensanche.

Venciendo en 1.̂  de'Octubre próximo, el trimestre de 
iutereses correspondientes al cupón uúm. 33 de la expresa­
rla Deuda, sus tenedores podrán presentarlos con las corres­
pondientes facturas en el Negociado de Deuda de la Conta­
duría de Villa, desde el día 17 del actual, todos los no 
feriados, de diez á doce de la mañana, en cuya oficina se les 
canjearán por resguardos de pago, cuyo importe podrán 
Imcev efectivo en el Banco de España desde la feclia del 
vencimiento.

Desde el mismo día y Jas mismas horas podrán pi'esen- 
tarsc las Cédulas garantizadas para pago de expropiaciones 
del Ensancho, amortizadas en el sorteo 33 celebrado el 
día 16 del actual.

Al dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente en­
doso «Al Excmo. Ayuntamiento de Madrid para su amorti­
zación según sorteo» fecha y firma.

Madrid 10 de Septiembre do 1907. —El Alcaide Presi­
dente, Joaquín Sánchez de Toca.

Observa esta Alcaldía Presidencia que en los expedien­
tes de denuncia por infracción do la ley del Descanso domi­
nical, tramitados en las Tenencias de Alcaldía, se omite en 
muchos casos la fijación del número de dependientes, qne 
en los diversos establecimientos denunciados infringen 
aquel precepto,, dificultando estas omisiones la resolución 
de la Alcaldía, al tener qtie aplicar las diferentes escalas 
de multas señaladas en el art. u.t del Reglamento do 19 de 
Abril de 1905.

Asimismo se advierte que en los informes emitidos 
por V. S, en ios mencionados expedientes no se consigna, 
cuando se trata de reincidencias, si la segunda infracción 
se cometió dentro del plazo de un año que establece el pá­
rrafo 2." del precitado articulo.

En su virtud: Vengo en disponer, que, al ratificarse en 
sus denuncias, tanto los particulares como los guardias 
municipales, expresen con claridad si en el establecimien­
to denunciado trabajaba en el acto de la denuncia un solo 
dependiente ó más de uno, con objeto de aplicar en el pri­
mer caso la multa de I á 25 pesetas, y la de 25 á 250 en el 
segundo.

Cuando se trate de reincidentes, se especificará en el 
informe la fecha ó fechas en que fueron multados anterior­
mente.

Por último, en ningún caso se prescindirá de consignar 
en el expediente la ratificación del guardia municipal, si 
este funcionario interviniese, requerido ó no, en el acto de 
la denuncia,

Madrid 13 de Septiembre de 1907,—Joaquín Sánchez 
de Toca.

Sres. Tenientes de Alcalde.

CANAL DE ISABEL H

CO.M ISAIÍÍA  iíISG IA

Concur&o para adopción de contadores de agua.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 7.“ 
y S.“ del Real decreto de 6 de Febrero de 1903 y  del acuer­
do de fecha de hoy de esta Comisaria Regia, en plena con­
formidad con el Consejo de Administración, se abre un con­
curso para adopción do sistemas de contadores de agua, y 
de cuantas proposiciones referentes al suministro de dichos 
aparatos crean convenientes los concursantes, con arreglo 
á las siguientes

1.  ̂ El concurso comprende contadores de todos sistemas 
y de calibres variables entre 7 y ÍOO milímetros, y podrán 
ser de construcción nacional ó extranjera.

2. *̂ Las condiciones á que habrán de satisfacer los con­
tadores para ser aprobados, serán las siguientes:

fjJ Las esferas quedarán siempre en seco, no admitién­
dose los de esferas sumergidas. .

b) Todos los aparatos serán impermeables á la presión 
de 15 atmósferas, y  sus órganos todos resistirán á igual 
presión sin deterioro alguno.

c) El error máximo que se admitirá á plena admisión 
para presiones variables hasta cuatro atmósferas, será el 2 
por 100 en más ó en menos.

d) Para admisiones reducidas coiiipi-endidas entre el 2 
y el 50 por 100 del volumen correspondiente en cada pre­
sión á la plena admisión, el error máximo no excederá de 
un 6 por 100 en más ó en menos.

e) Se someterán los contadores á pruebas de duración y 
de presión absorbida por e! aparato,

3. '' Como consecuencia del resultado de ias pruebas enu­
meradas, el Consejo de .Administración del Canal elegirá 
los sistemas de cont.-idores que considere más convenientes,' 
y éstos serán los únicos autorizados para la colocación de 
contadores por cuenta de los abonados á las aguas del C7rt- 
nal de Isabel I I ,  hasta tanto que su Consejo de Adminis-
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ti-oción acuerde admitir otros contadores, previas ias for­
malidades (pie estime oportunas.

J.“ Los concursantes íijarAn el precio á que se compro­
meten A entregar los aparatos cu Madrid al Canal de Isa­
bel II .

Acompañaran también A sus aparatos cuantos datos y 
proposiciones de oferta juzguen convenientes, y, en espe­
cial, certificados de los 7>¡Vecíores de servicios de abaste­
cimiento de aguas en que se empleen sus contadores.

5 .''' De cada uno de los sistemas elegidos, quedará de 
propiedad del Canal un ejemplar de los presentados al 
concurso.

Los no elegidos során devueltos á sus propietarios, sin 
derecho á reclamación .por las averias que puedan sufrir.

6.̂  Dentro de los sistemas elegidos, el Canal podrá es­
coger, para adquirir por su cuenta, los que crea preferibles, 
sin derecho á reclamación por parte de los demás concur­
santes, cuyos sistemas de contadores hayan sido admitidos.

Los concursantes entregarán los aparatos y  docu­
mentos que juzguen conveniente en el plazo de dos meses, 
á partir de la fecha de la publicación de estas Bases en la 
Gaceta de Madrid, y  en el local de las oficinas del Canal 
de Isabel I I ,  calle de Álarcón, núm. 3.

Madrid 10 de Septiembre de 1907,—Pl! Comisario Regio, 
Toca.

El anuncio que antecede ha sido publicado eii la Gaceta 
de Madrid del día 14 del corriente.

COMISIONES
Lista de asuntos pendientes de despacho en 9 de Septiembre de 1907.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 1.“—Goóíerno Interior.

Oficio (le la Contaduría proponiendo la creación de un Cuer­
po pericial de Contabilidad..................................... ..

COMISIÓN 2.’̂—Hacienda.

Bases para la expedición de licencias á los ciclistas... 
Reforma en el personal de Consumos del extrarradio .

Expediente sobre denuncia de intrusión dei dueño del lava­
dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa........ ..........

Gratificación al personal que intervino en la formación del
presupuesto de 19ü7..........................................................

Gralilicatióii al personal que prestó servicios extraordina­
rios en el expediente de la Gran Via.................................

Concesión de un solar de propiedad municipal, para fines in­
dustriales.................... -...................................................

A bono de 11.323‘28 pesetas, a] contratista de tubería de plomo
pa:a Fontanería....... .......................................................

Crédito de 4u.37(i'93 pesetas, por gastos de personal, alimen­
tación V alumbrado del Depósito de mendigos en 19U(í......

Crédito de 2.9t>2'81 pesetas á los Sres. Portillo hermaños, por
suministros de ferreteria................................... .............

Real orden declarando la compatibilidad del Sr. Portilla para 
el cargo de Inspector de Escuelas, y disponiendo el pago
de los haberes devengados en 19UI y 1995.........................

Crédito de 5.728'38 pesetas, adeudado á la Compañía del gas 
Crédito de 10.549'73 pesetas adeudado á D. Manuel Rodri­

gue?, Noguera, por ohras de alcantarillado.............. .......

COMISIÓN 3.*—Policía Urbana, 

Expediente de reorganización del servicio de Limpiezas.

3ne pase á estudio de la ponencia nombrada el oficio dei Jefe 
def Laboratorio, pidiendo se resuelva respecto á la reorga­
nización de limpiezas......................................................

y urbanización del cerro del mismo nombre. 
Ixpediente relativo á devolución de un ingre¡
ción de basuras que no se ha verificado.......

Ixpediente promovido para unificación de las 
Compañías de los tranvías..........................

Madrid.

Expediente relativo á Ja petición de la Dirección de Correos

FECHA
en

que pasó al despacho 
da la Comisión.

TBÁMITB

acordado por la Comisión.

FECHA 

del mismo.

7 Enero. Ponencia, Sr. Enclo. »

19 Enero 1906. 
22 Abril.

Sr. Prast. 
Sres. Mazzantini 

y Gascón.

24 Enero 1906, 

25 Mayo.

31 Diciembre. Sr, Gascón. 2 Enero 1907.

28 Diciembre. Sobre la mesa. 9 Enero.

28 Diciembre. . Sobre ia mesa. 9 Enero.

13 Marzo. Sr. Diez. 20 Marzo.

26 Junio. Sr, Gascón. .3 Julio.

24 Junio. Sr. Fischer, 31 Julio.

4 Agosto. Sr, Diez, 7 Agosto.

2 Agosto, 
6 Agosto.

Sr. Diez González. 
Sr. Gascón.

14 Agosto. 
14 Agosto,

31 Agosto. Sr. de Blas, 4 Septiembre,

25 Febrero 1906. Ponencia, Sres. Corti­
nas, Fatás é Iglesias. 25 Febrero 1906

8 Marzo. Sres. Iglesias, Lequeri- 
ca y Paz. 8 Marzo.

8 Marzo. Sr, Lequerica. 8 Marzo.

20 Marzo. Sres, Larreay Cortinas. 20 Marzo.

27 Marzo. Sres. Senra, Lequerica 
é Iglesias. 27 Marzo.

10 Enero 1907. Sr. Cortinas. 10 Enero 1907.

10 Enero. Sres. Lequerica, Cao y 
Fatás. 10 Enero,

I

¡
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a s u n t o s  p e n d ie n t e s  d e  d e s p a c h o

FE CH A
ñn

que pasó al deapacho 
de Ift Oomiaión,

para el establecimiento de ocho kioscos para buzones de 
alcance.............................................................. .............

Expediente relativo à la relorma del reglamento de Mata­
deros .................................................... : ' V " ‘ ........ i ‘ *Instancia del concesionario de dos lineas de ómnibus auto­
móviles, solicitando ampliación de la concesión..............

Que pase el tercer punto de! decreto del Sr. Alcalde, relativo 
á las disposiciones que deberán adoptarse en lo sucesivo
para ¡a renovación de licencias para vaquerías................

El proyecto de construcción de uu nue.vQ Matadero........ .
Expediente relativo á la instalación de arcos vo!táleos en las

columnas de los tranvías.............................. ,* P ’ V • ' ' ' : •
Expediente relativo al recurso interpuesto por ei duenO de ia 

vaquería clausurada de la costanilla de San Pedro 9, y la
providencia gubernativa recaída.................

Expediente instruido con motivo de la adquisición de ejem- 
pWes para el Parque Zoológico, por el concesionario......

COMISIÓN Obras.

Imposición de multas á la fábricarde Electricidad de Lava-
piés, por tendido abusivo de cables............

Proposición reíerente á la doble vía de las calles de la Mon­
tera, Cedaceros y Barquillo.............................................

Proposición de varios Sres. Concejales sobre tranvías........

COMISIÓN b^^Beneftcencia.

Expediente éon motivo de instancia de D. Dio Amando Val­
divieso, solicitando se le reponga en su destino de Médico
de ia Beneficencia municipal................................

Moción de varios Sres, Concejales proponiendo modificacio­
nes al reglamento de Casas de Socorro................... .........

Expediente á instancia de D. Celerino Redondo, solicitando 
Ja ronovAción d l̂ contrato de la Casa de Socorro sucursal
dei distrito de Palacio......................................... '

Expediente relativo al arreglo del patio de recreo del Cole­
gio de San lldelonso............................... . ■ ■ • .............

COMISIÓN Ensanche.

Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso Administra­
tivo del Tribunal Supremo, declarando que la Diputación 
Provincial viene obligada á satisfacer la diferencia de cuo­
tas por que ha tributado ia Plaza de Toros y los contratos 
de arriendo, debiendo reintegrar á las arcas del Ensanche
la cantidad de 263.597'93 pesetas......................... .

Real orden dictada por el Ministerio de la Gobernación des­
estimando recurso de alzada interpuesto por D. Braulio 
Larravide, en el expediente de apertura de Ja calle de Zur-
bano.....................................- ................ ........................

Expediente sobre expropiación de una parcela de terreno en
<1 paseo de Ronda, frente al Hospital de Santa A.de!a......

Expediente sobre expropiación del edificio «Fundación Sotes*
para total apertura de la plaza de Salamanca..........  ....

Oficio de la Dirección de Vias públicas remitiendo las actas 
de recepción de carbón con destino á los talleres de Huerta

Olfclo^de ’la Dirección "de Vías públicas remitiendo ¡as actas 
de recepción de materiales para las obras de urbanización
déla calle de Torri jos...................................... -..........

Expediente sobre sustitución del alumbrado actual por el de 
incandescencia en el paseo de las Delicias, entre la glorie­
ta de Atocha y la estación del ferrocarril de Cáceres........

Expediente sobre instalación de tuberías y bocas de riego en 
la calle de Velázquez, entre las de Don Ramón de ia Cruz
y Padilla......................................................... - ■ • ........ ’

Expediente sobre construcción de una casa en el solar, nu­
mero 12, de la calle de Luchana............................ ....... .

Expediente sobre construcción de mía casa en el solar, nú­
mero 3, de la calle del Príncipe de Vergare......................

. Solicitud de D. Tomás Torres interesando variación en e) 
emplazamiento del hotel, núm. 26, del paseo de la Caste­
llana............................................................." A "  ‘

•Expediente sobre construcción de una casa en la calle Par­
ticular, entre la de Lagasca y el camino alto de Cliamartin. 

Expediente sobre construcción de una caseta y muro de ce­
rramiento en un solar del camino de Aceiteros.................

Expediente sobre ejecución de obras en el lavadero de la 
calle de Joaquín María López.....................................

t e A m i t e

aoordftdo por la OomUidn.

10 Enero.
É

18 Abril. 

18 Abril.

20 Junio. 
27 Junio.

4 Julio.

8 Agosto.

8 Agosto.

14 Marzo 1905.

2 Abril 1907. 
22 Abril.

29 Abril 1907.

15 Diciembre 1905.

29 Abril 1907.

27 Agosto 1907.

Sres. Santillán y Leque- 
rica,

Sr. Diez Vicario.

Sres. Larrea, Senra y 
Diez Vicario,

Sres, Fatás y Sema. 
Sres. Salvador y Fatás.

Sr, Lequerica.

Sr. Cortinas. 

Sr. Cao.

Sr. Casanneva.

Sr. Lequerica. 
Sr. Lequerica.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

6 Septiembre.

30 Agosto,

30 Agosto.

30 Abril.

30 Agosto.

3 Septiembre, 

29 Agosto.

29 Agosto,

30 Agosto, 

30 Agosto,

4 Septiembre. 

4 Septiembre.

30 Agosto. 

28 Agosto.

FECHA 

dol mismo.

10 Enero.

18 Abril.

18 Abril.

20 Junio.
27 Junio.

4 Julio.

8 Agosto.

8 Agosto.

27 Marzo 1906.

6 Abril 1907. 
27 Abril.

7 Septiembre 1907. 

7 Septiembre 1907.

7 Septiembre 1907. 

7 Septiembre 1907

'I I I, ' 'i
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA 
en

que pftsó al despaohe 
de la Comisión.

Expediente sobre construcción de unos pabellones en el in­
terior de la íábrica de pianos situada en la avenida de la
Plaza de Toros.................................................................

Expediente sobre construcción de un muro de cerramiento
en el paseo de las Delicias, 32..........................................

Expediente sobre construcción de un cobertizo y casilla en el
paseo Imperial................' ................................................

Expediente para construir unas cruglas en planta baja y
principal en el paseo del Obelisco, núm. 19............ ..........

Solicitud de D. Basilio de Grado, reclamando la baja en el re­
cargo del 4 por 1ÜÖ extraordinario la Anca, núm. 72, de la
calle de Bravo Murilio......................................................

Expediente instruido á un Auxiliar de Fontanería Alcantari­
llas, por supuestas faltas de asistencia.............................

COMISIÓN 7.“-Coastímos.
Instancia del representante de la Sociedad de asfalto, solici­

tando no adeude el garbancillo de mezcla......................
Contestación de la Administración de Hacienda en el expe- 

diet te de varios fabricantes de lejías y vinagres, solicitan­
do pagar por las primeras materias.................................

Moción de un Sr. Concejal para que se reduzcan las horas de 
servicio á los vigilantes del extrarradio, y se les dé casetas
de madera........................................................................

Comunicación del Laboratorio, manifestando que los flelati- 
llos de Aragón y Toledo no reúnen condiciones para ¡a ins­
pección de las carnes...................................... ................

Expediente instruido con motivo de la falta de pago de espe­
cies procedentes de depósitos de cosecheros....................

Comunicación dei Concejal Inspector de Consumos, dando 
cuenta al Ex.cmo. Sr. Alcalde del resultado de sus gestio­
nes en la recaudación del extrarradio...............................

E^ediente á instancia de la Sociedad «The French Asphalte 
Comp, Lid.n, interesando adeude una sola vez el asfalto
que emplea......................................................................

Comunicación del Sr. Concejal Inspector de Consumos, pro­
poniendo se arrienden los del extrarradio........................

Comunicación de Secretaría trasladando ¡o dispuesto por 
el Excmo. Sr. Alcalde, para la confección de presupuestos. 

Informe del Interventor del mercado de la Cebada en el' ex­
pediente acerca dei adeudo de las calabazas.....................

Expediente á instancia de un cesante de Consumos que soli­
cita su reposición ...........................................................

Dando cuenta dei fallecimiento de un Fiel del extrarradio..”  
E^^ediente á instancia de la Sociedad general de Industria y 

Comercio, solicitando la concesión de depósito de todos los
ácidos que traiga de fuera................................................

Expediente solicitando se permita la entrada de la carne de
reses lidiadas en las Ventas..............  .............  .............

Expediente solicitando concesión de franquicia de combusti­
ble para una tahona de la calle de los Artistas, núm. 23... 

Real orden de Gobernación, declarándose incompetente para 
entender en el recurso interpuesto por el Excmo. Ayunta­
miento, contra providencia gubernativa, revocatoria de un 
acuerdo municipal, por el que se reclamó at anterior arren­
datario de Consumos el interés del 5 por LOO sobre el valor
de los cajones del resguardo............................................

Acuerdo de la Delegación de Hacienda de no haber lugar á 
la rebaja del »hielo natural», dispuesta por la Administra­
ción................................ ................................................

COMISIÓN 8. » - Mercados.
Expediente relativo á la devolución de fianza por obra ejecu­

tada en el mercado de los Mostenses..............................
Expediente relativo á la construcción de la Albóndiga ....

COMISIÓN 9.“—Especiáculos.

Instancia de D. Jorge Busato, solicitando se le abonen 5.000 
pesetas por construcción de una carroza para las fiestas
del Quijote.......................................................................

Instancia de Ü. Luciano Berriatúa, solicitando se le devuelva 
la fianza que constituyó como concesionario del Teatro Es-
panol...................... ...................... ■................................

Expediente relativo el arrendamiento del estanque grande 
del Parque de Madrid....................................................

, COMISIÓN lO^^Estadísiiea.

Decreto disponiendo se proceda á ia rectificación de la nume­
ración de la calle de Apodaca................ .......................

31 Agosto.

31 Agosto.

31 Agosto.

4 Septiembre.

30 Agosto.

30 Agosto.

17 Julio 1906,

10 Julio 1907.

25 Octubre 1906.

14 Marzo.

14 Marzo.

14 Marzo.

27 Mayo.

5 Junio.

9 Junio.

28 Junio.

1.0 Julio.
31 Julio.

29 Julio.

27 Julio.

7 Junio.

3 Agosto. 

3 Agosto.

9 Diciembre 1903. 
21 Novbre. 1906.

13 Julio 1905.

15 Agosto. 

23 Mayo 1907.

4 Julio.

t b A m it e

aoordadD por la ComÍBÍ6n

FECHA 

del miBmo.

Al Sr. Casanueva.

AI Concejal Inspector.

AI Concejal Inspector. 

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sobre ¡a mesa. 

Sobre la mesa.

Ponencia, Sr. Vicario. 
Sres. Lequerica y Cao.

Estudio, Sr. Barranco. 

Ponencia, Sr. Gascón.

6 Septiembre 1900.

30 Octubre 1906.

6 Junio 1907.

6 Junio.

6 Junio.

6 Junio.

6 Junio.

21 Novbre. 1906.

13 Enero 1906, 

1." Octubre 1906.
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SECRETARÍA
Autorizado este Excmo. Ayuntamiento por Real orden 

del Ministerio de la Gobernación, fecha 10 del actual, para 
emitir diez millonea de pesetas en Cédulas garantizadas 
para la Necrópolis de Madrid, se hace saber ai público:

I.'* Que dicha emisión constará de 20.000 Títulos al 
portador, de á 500 pesetas, con interés de 4 por 100 anual, 
amortizabies en un periodo máximo de cuarenta anos, co­
menzando en I,“ de Julio de líllO,

2 °  Los Titules llevarán la fecha de 1.'̂  de Octubre 
do 1007, siendo el primer cupón e] de vencimiento de 1.“ 
de Enero de 1908, y el último, el de 1.“ de Julio de 1950.

3." Los intereses serán satisfechos por trimestres ven­
cidos en l.° de Enero, 1.“ do Abril, 1.'’ de Julio y 1 " de 
Octubre de cada año.

La amortización se liará por el valor nominal y por 
medio de sorteos públicos anuales, qne se celebrarán ante 
la Comisión de Hacienda del Excmo. Ayuntamiento, el dia 
15 de Diciembre, formándose series'de 10 Cédulas, y publi­
cándose el resultado del sorteo en la Gaceta de Ñadvid.

Las Cédulas que permanezcan en cartera^ no jugarán 
en los soi'teos liasta que se hayan puesto en circulación.

El Excmo. Ayuntamiento tendrá la facultad de aumen­
tar en cualquier tiempo la cantidad de amortización, tran­
sitoria ó permanentemente.

5. “ "Ijas Cédulas llevarán los números del 1 al 20,000 
correlativamente.

6 . ® El Excmo. Ayuntamiento afecta de un modo prefe­
rente y exclusivo al pago de intereses y  amortización de 
Jas Cédulas, todos ios ingresos que obtenga como utilida­
des, liquido de la Necrópolis-del Este y cuanto perciba 
por razón de Cementerios, sea cualquiera el concepto en 
que lo recaudare.

Esta emisión tendrá, además, como garantía, la que en 
general corresponde á las restantes deudas municipales, ó 
sea el producto de todos los impuestos directos ó indirectos 
de la Villa y todos sus bienes muebles é inmuebles,

7. ® El Excmo. Ayuntamiento consignará necesaria­
mente en todos los presupuestos municipales la cantidad 
necesaria para el servicio de intereses y  amortización pro­
porcional que correspotula, con ari'Cglo á la tabla aproba­
da de las Cédulas qne se hallaren en circulación y  las qué 
se calculen que pueden estarlo durante el próximo ejerci­
cio. Además, para asegurar el puntual cumplimiento del 
servicio de intereses y amortización de las Cédulas, el 
Excmo. Ayuntamiento se obliga á ingresar diariamente en 
el Banco de España todos los ingresos qne queden especial 
y  preferentemente afectos al pago de dicha atención; para 
que á los vencimientos respectivos, y con presentación del 
documento oportuno expedido por el Ayuntamiento, verifi­
que el pago á los tenedores.

8 . ® Si por cualquier causa se retrasase el pago de rnte- 
reses ó la amoitización de las Cédulas en circulación, los 
tenedores de estos valores que represente^ por lo menos 
el 25 por 100 de los que se hallaren en plaza, tendrán de­
recho á intervenir, con personal por ellos designado, todas 
ias operaciones de recaudación de los productos de la Ne­
crópolis, siendo del exclusivo cargo del Ayuntamiento 
todos los gastos que níotive la intervención.

9. ® Los intereses y  amortización de las Cédulas estarán 
exentos de todo impuesto municipal; no podrán ser grava­
dos por ninguna clase de arbitrios de los que en lo sucesi­
vo se establezcan por el Ayuntamiento, y  las Cédulas serán 
admitidas como fianza, garantía ó depósito, á responder 
de las subastas y contratos de servicios dsl Ayuntamiento,

Lo que, en cumplimiento de lo oi'denado por el Exce­
lentísimo Sr, Alcalde Presidente, en decreto de esta fecha, 
se pone en conocimiento del público, en virtud de lo que 
dispone el reglamento para el régimen de las Bolsas de 
Comercio para la circulación y cotización oficial de las 
expresadas Cédulas. ■

Madrid 13 de Septiembre de 1907. — El Secretario, 
F. liuano y Ciu-riedo.

SXJE A .ST .A .S
Esta Exema. Corporación ha acordado contratar en pú­

blica subasta la construcción de 137‘40 metros lineales de

alcantarillado en la calle de Viriato, trozo comprendido 
entre las de la Santísima Trinidad y de Santa Engracia, 
bajo el tipo total de 13.735‘23 pesetas.

Los lieitadores, que podi'án presentarse por si ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales 
D, Manuel María Moriano, D. Antonio E. de Póo y D, Gre­
gorio Campuzano, consignarán previamente, como fianza 
provisional, la cantidad de 68tí‘76 pesetas en la Caja gene-. 
ral de Depósitos y  Amortización, acompañando á los res­
pectivos resguardos los sellos oorrespondientes al arbiirio 
municipal establecido, y el rematante la definitiva de pese­
tas 1,373*52, que le será devuelta á la terminación del con­
trato, previa la certificación correspondiente.

í,a subasta se verificará el día Ití de Octubre de 1907, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue; y con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y  las proposicio­
nes para la misma se presentarán durante el plazo de media 
hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de inanifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado 5.®), durante las horas de doce á dos, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligaoión que contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante en la forma que se determina en la condición 3." del 
pliego de las facultativas particulares,

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conociinionto.
Madrid 9 de Septiembre de 1907,—El Secretario, F. Rua­

no y üarriedo.

Modelo de proposición
débérá e¡ÑÍ6nileyte d/t papH timbt’̂ do del EMÍado <La la cíate y pretan-

tartc ¿tenar eterito en e¿ túbi*e lo tignienU: paka I la iL'̂ Am
í*n At,CAn rAKíLLiDi;) bií l a  c a l l b  pr  t iie i .ito )»

D....., que vive..... , enterado de las condieiones de la
subasta en pública licitación para la construcción de 137*40 
metros lineales de alcantarillado en la calle de Viriato,
anunciada en el Boletín oficial de la provincia del día.....
de....., conforme en un todo con las mismas, se compromete
á tomar á su cargo dicha construcción con estricta sujeción 
á ellas por (aquí la proposición en esta forma: el precio tipo 
ó con la baja de—tanto por ciento, en letra—en el precio 
tipo).

(Fecha y firma del pvoponente.)

Celebrada y  declarada desierta por falta de lieitadores 
la primera subasta anunciada para contratar la enajena­
ción del solar propiedad de la Villa, sito en la calle de 
Piamonte, núm. 23, el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto 
de 11 del actual, se ha servido disponer se anuncie segunda 
licitación bajo el mismo tipo, pliego de condiciones y  mo­
delo de proposición que figuran insertos en la Gaceta de 
ñftitírítí y en el Boletín oficial de la provincia de los días 17 
y 23 de Julio último, respectivamente, y  que se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría, durante las horas de doce á 
dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

En su eonsecnenoía, se celebrará dicha segunda subasta 
el dia 21 de Octubre próximo, á las doce, en la sala de re­
mates de la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 13 de Septiembre de 1907. — El Secretario, 

P. Ruano y Oarriedo,

' i[ 1 M [«<
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UCENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 4.° ( Obras).

Construcción, San Pablo y camino bajo de San Isidro 
(extrarradio).

Ampliación, Canillas. 8; cerro de la Plata y camino vie­
jo de Ciinmartin (extrarradio).

Casilla de fruarda, Moreto, II  (interior).
Reformas, Jerte, 2; Jacometrezo, 23, y  Sombrerería, 12, 

vaquería (interior).
Alquilar, Santa Catalina, C (interior); Hern an i, 3, y 

Juan Pantoja, 22 (extrarradio).
Saneamiento, Lealtad, 10; San Ildefonso, 28; Mayor, 37, 

y  Jardines, II  (interior).

Por el Negociado 6.'’ (Ensanche),

Construcción de lineas, ronda de Atocha, 23; Galileo, 14, 
y Coya.

Ampliación de finca con un pabellón, Martín Soler, 6.
Aumento de dos pisos y construcción de cobertizo, Me- 

léndez Valdés, 15,
Ejecución de obras de reforma, Zurbano, 17, y  Lista, 38.
Establecimiento de paso de carros. Lista, 2G,
Establecimiento de paso de carros y  desmonto de solar, 

San Bernardo, con vuelta á San Rafael.
Alquilar, Gaztambide, 3; Principe de Vergara, 25, pa­

seo de la Castellana, 30, y Joaquín María López, 1,

Por el de Obras de menor citnníí«.

Apertura de establecimientos, Artistas, 7, barbería; A l­
calá, 129, relojería; Corredera Alta, 10, huevería; Cervan­
tes, 38, venta de velas; Concordia, 6, alquiler de bicicletas; 
Eloy Gonzalo, 11, dulces y  turrones; Fernando VI, 15, ta­
ller de modista; Noviciado, 16, compraventa mercantil; NL 
colAs María Eivero, 6, peluquería; Piíncipe, 12, tejidos; 
Pozas, 10, frutas y verduras; San Bernardo, 52, compra­
venta mercantil; Sagasta, 7, cacharrería; Serrano, 20, fru­
tería, y Vaiverde, 15, peluquería.

Revocos, Ancora, 2, S y  11; Conde de Romanones, 7 y 9; 
Ercilla, 5; Esirelia, 20 y 22; Encarnación, 6 y  8 ; Fúcar, 11 ; 
Madera, 22 y 24; Príncipe, 39; Palma, 50; plaza del Pro­
greso, 3; ribera de Curtidores, 20 triplicado; Santa Aua, 6 
duplicado; San Vicente, 19, y Velú2(¡uez, 52.

Colocación de cortinas, carrera do San Jerónimo, 49, y 
Pez, 22.

Colocación de portadas, Fucncarral, 12; plaza del Prín­
cipe Alfonso, 13, y  San Bernardo, 5,

Colocación de farolas, Mariana Pineda, 1 duplicado, y 
Serrano, 54.

Reparación de portadas, Espoz y Mina, 5.
Colocación de muestras. Montera, 23; Magdalena, 2; 

Marqués de Valdeiglesias, 5; Navas de Tolosa, 7; Norte, 7; 
paseo del Prado, 36, y Zaragoza, 15, 17 y  19.

Derribo, arroyo de Embajadores, 11, parcela núm, 5.
Colocación de banderines. Embajadores, 26; Olmo, 34 

duplicado, y plaza de Lavaplés, 8 .

Por la Eircccián de Pontanevía Alcantaritlas.
NUMERO

do
lícencLafi» Pesetas.

131
2
1
31
1
51
l

29

Limpieza y reparación de atai'jeas.........  130
Idem, id., abriendo cala.........................  20
Acometida á la alcántarilla general.......  100
Construcción de atarjea de saneamiento. 15
Acometida de agua del Canal................  60
Idem id. de las elevadoras.....................  150
Idem id. de tubería del Ayuntamiento... 150
Reparación de tubería del Canal............  lOO
Idem de bajada de .aguas pluviales........  20
Condena de toma de agua del Canal....... 20

Total ......................... 765

Cotización en Balsa de los valores municipales en los dias 
del ti al 12 de Septiembre de 7.907. •

XT3L

AmRiOR 1>ÍA8

o 11 IS

Sisas................... ......... 78 n » J>
Empréstito de 1861........ 10P75 J? » »
Idem de 1868................ 72 19 íí í)
Resultas........................ 87'75 87 » »
Expropiaciones en el In- )}

terior...... .................. 08 n 98‘50 99
Idem íEnsanche)___ .... 96‘50 y>

Traslados de domicilio y nuevos empadronamientos regis­
trados en el Negociado 10 (Estadística), del 8 al 14 de 
Septiembre de 1907.

DISTRITOS TraüladOB«
Ntievoa 

empa d roña* 
mioíitos.

Centro........................................... 134 49
Hospicio....................................... 126 39
Chambei'i................ ................... 112 121
Buenavista.......  .......................... l io 34
Congreso........................................ 116 48
Hospital......................................... 115 56
Inclusa.......................................... 87 47
Latina............................... . ....... 120 81
Palacio..............  . ................... 61 26
Universidad....... ......................... 194 19

La semana corriente...................... 1.178 520
Desde 1 de Enero al 7 de Septimbre

de 1907....................................... 16.761 G.425

Tgtal desde l.°  de Enero al 14 de
Septiembre de 1.907............ ........ 17.939 6.945

La Biblioteca municipal ha recibido los libros siguientes:
UeD. Francisco Lupiani;
«Los frailes de levita ó Don Liberalismo metido A fraile», 

por Fray Quiteño Bucólicas.— Madrid, 1899.
«La Nunciatura». Breve noticia de lo que representa y 

hace en España, por el Bachiller Juan Gil.—Madrid, s. a.
«Contestación del Gobierno A las peticiones de Catalu­

ña».—Madrid, 1906.
«Conferencia» pronunciada en el Ateneo de Madrid en 

1905 por D. Segismundo Moret.—Madrid, 1905,
«Velada musical y literaria», celebrada en e! Ateneo de 

Madrid en 1897 en obsequio A los autores de la Trilogía de 
los Pirineos,—Madrid, 1897.

«.Memoria» leída en el acto de hacer entrega A la Aca­
demia de Jurisprudencia del nuevo edificio, por D. Rafael 
Soriano y  Bermir.—Madrid, 1883.

«Memoria del Montepío de Archiveros, Bibliotecarios y 
Anticuarios», correspondiente al año 1896 y leída eTti Junta 
de Enero de 1897.—Madrid, 1897.

«Discursos» leídos en la sesión inaugural del año 1892-93 
en la Academia Médico-Quirúrgica por Enrique OlivAn y 
D. Juan Manuel Mariani.—Madrid, 1892. -

«Discurso» pronunciado en Diciembre de 1899 en el 
Ateneo de Madrid por D. Segismundo Moret.—Madrid, 1899.

«Discurso» leído en la Üuiversidad Central en la solem­
ne apertura del curso de 1885-86 por D, Magín Bonet.— 
Madrid, 1885,

«Escuela de San Eloy de^Salamauca». Discurso leído 
por D. Eladio Vega al inaugurarse el curso de 1888 89.— 
Salamanca, 1888.

«Real decreto» de 6 do Diciembre de 1894 creando el 
Cuerpo pericial de Contabilidad del Estado. Real orden dic­
tando medidas para su ejecución. Reglamento orgAuico è
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instrucciones y proí^rainas para las oposiciones y  exáme­
nes (publicado por ¿a D&fensaProfpsionál.)—Madrid, iSM, 

De 1). Juan José Morato:
«Luis X IV  y su sigloB, Historia novela, por Alejandro 

Dumas.—Madrid, 1850.—Siete volúmenes,
«Historia de Gil Blas de Santillana», por Le Sage,— 

Barcelona, 1863.—(Traducción del Padre Isla.)
«Album religioso». Colección de ‘24 composiciones líri­

cas sobre asuntos del Evangelio, etc,—^Madrid, 1818.
«La verdad á S. M. D. Alfonso X III acerca de los prin­

cipios religiosos, politicos y sociales, y  sobre la situación 
do Espaila», por D. Ramón de Torre-Isunza,— Madrid, 1902, 

«La tuberculosis pulmonar y su tratamiento en los sa­
natorios». Estudio médico-social, por el Dr, B. V. Eetzir. -  
Madrid, 1901.

«Deberes del hombre para con lo.s animales». Libro des­
tinado á las Escuelas y  Colegios, por D. Rafael Espejo y 
del Rosal.—Madrid, 1881.

«Entre nous» (20 edition), por Gustavo Droz.—París, a.a.
«FetiteHistoireGreeque», por Victor Duruy.—París, 1886.
«La Morale», por Hippolito Lemon.—Mirándola, 1899.
«Nuevo arte de cocina», por Juan Altamira.—Barcelo­

na, 1842.
«El Angel Custodio». Meditaciones para la Santa Misa 

y  otras oraciones. -Madrid. 1900,
«Solo». Novela, por A, Palacio Valdés.—Madrid, 1899.
«La Academia Española». Año 1902,—Madrid, 1902,
«Discursos» leídos ante la Real Academia de Ciencias 

Morales y  Políticas el día 12 de Mayo de 1905, por D. José 
Piernas Hurtado y D. Ainós Salvador.—Madrid, 1900.

CONTADURÍA
Ingresos y pagos yeriflcados por cuenta del presupuesto del Interior de 1907.

INGRESOS

CAPITULOS

caémros
prBBnpO«9toB.

»■ »rit

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 7 da 
Septiambre de 1Q07»

FKSETA«

De] S al l i  da 
Septiembre de 1507,

PRSBTiB

Total InfErê oa haatt 
14 Septiembre 1007,

PBsaria

1.° Propios........................ ............................................................ 3.842*27
5.850

3.315.648*25
85.139*30

254*50
1.389.086*95

82.152*59
21.467.389*66

174.247*29

1.709*58 
1.288*19 

2,317.561‘Si 
66.512*53

152*70
988.811*09
76.15*2*59

17.184.253*28
88.475*22

»

59.602*53
723*75

»

4.618*95

1.523.161*28
281*25

1.709*58
1.288*19

2:377.164*34
67.236*28

152*70 
993.430*04 
76.152*59 

18.707.414*56 
88.756*47

2.“ Montes..........................................................................................
3.“ Impuestos....................................................................................
4.® Beneficencia...........................................................................
5. ® Instrucción pública.............................................
6. “ Corrección pública............ ................................
7. “ Extraordinarios..................................................
8. “ Resultas..........................................................................
9.® Recursos legales para cubrir el déficit..........................

tO.® Rñint.figrnK............................ .......................................

Ingresos por reintegros de cantidades libradas............
Total de ingresos Jormalitados ...................... * .

31.5̂ .̂210̂ 81
»

20.724.916*99
22.908*20

1-58S.38776
b

22.313.304*75
22.908*20

31.525.210*81 20.747,825*19 1.588.387*76 22.336.212*95

PAGOS

CAPÍTULOS

" Gastos del Ayuntamiento.
“ Policía de seguridad..,
“ Policía urbana y rural.
“ Instrucción pública.
 ̂Beneíicencia....
Obras públicas,

“ Corrección pública.
“ Montes,
“ Cargas.
’ Obras de nueva construcción.
” Imprevistos.
* Resultas...,

Pagos por devoluciones de ingresos. 
Total de pagos formalÍ3íados....

CREUITOS 

au Loriiado«,

1.483.357‘05 
1.716.288'12 
5.342.899*85 

O02.689‘78 
1.472.408‘97 
3.940.860*41 

397.613‘98

Í7.892.4t>2'37
31.94570

115.696
300.000

33,297.‘252‘24
»

33.¿97.252'24

PAGOS EJECUTADOS

Efasta «-i 7 fi*‘ 
Septiembre de 1907«

Del S at Vi de 
Septiembre da 1907.

Tntfi] da pâ oa hikbta 
ti Saptiambra |9ü7,

'paiRTAS peisrj,!

994.099*10
1.109.381*64
2.902.806*29

372.967*22
874.167*20

2.028.030*31
267.975

6.437*27 
1.718*11 

66.‘275‘02 
768

*í.90()*99
163.782*34

7.625

1.000.536*37
MU.099'75
2.969.081*31

373.735*22
884.068*19

2.19'..812‘65
275.600

11.901.824*68
10.278*98
79.000*22
25.000

592«402'0ñ
»

»

12.494.226*73
10.278*98
79.000*22
25.000

20.565.530*64
69.085*38

848.908*78
37.175*65

21.414.439*42
106.261*03

20.634.616*02 886.084*43 21.520.700*45
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Ingresos y pagos Teriñcados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1907.
INGRESOS

INGRESOS FORMALIZADOS

CRÉDITOS

CAPÍTULOS «1 T ds Dsl 8 ll n  de Todl ia^TSlD! lllltl
preBupnestoM. Sepliembre ds lOOl. Septiembre de 1907. 14 Sepüeinbte 1907,

PRSETlA PBEftTAfi pbsbtab

1,“ Contribuciones y recargos............................................. 3.630.221‘58 2.248.863'68 » 2.248.863*68
Venta de terrenos....................... ................................... 37.97ó‘97 12.551‘43 12.551'43

3.° Subvención del Ayuntamiento....................................... 4.533‘53 3.526'16 » 3.526*16
4.“ Resultas........................................................................ 657.069 1.732.92t‘62 » 1.732.921*62
5." Imprevistos y eventuales............................................... 17.070 905 » 905
6.'’ Reintegros..................................................................... 37.266‘58 27.754*64 » 27.754*64

4.384.i36‘66 4.026.522*53 » 4.026,522*53
Ingresos por reintegro de cantidades libradas............. lì 72‘49 » . 72*49

Total de ingresos Jormalísados............................ 4.384,136‘b6 4.026.595‘02 » 4.026.595*02

PAGOS

PAGOS EJECUTADOS

CAPÍTULOS

Gastos del Ayuntamiento.
Policía de seguridad........
Policía urbana.................
Obras públicas.................
Cargas.
Imprevistos.

Pagos por devoluciones de ingresos. 
Total de pagos Jormaliiados.

BALANCE

PESETAS PESETAS

4.026.522*53
753*58
»

»
4.025.768*93

1.932.003*89

1.932.076*38
72*49

»
íH ATTI rí»in ..........*............ ....................................
Idem líquidos..........................................................................................

fíTi TfiRfif-firin. . . . . 2.093.765*06

P R ESU PU ESTO  ORDINARIO D E 1907.

Estado dfltnostrátivo y balance de las operaciones de contabilidad verlQcadas por cuenta del citado presupuesto hasta iln dei mes de Agosto de I90Í.

INGRESOS

U).“

CAPÍTULOS

Propios.
Montes, 
impuestos, 
Beneficencia. 
Instrucción pública 
Corrección pública 
Extraordinarios..,
Resultas..............
Recursos lega les  

para cubrir el dé­
ficit........

Reintegros.

! O 
I ! i

i b

! rI í :

f !.

CRÉDITOS
ÍIRSL& el 7 de Del S l l  14 de

' 1:
Totel de peRDE hasta ,

&ulorizs,doá. Septiembre de Septiembre de 1907. 14 Septiembre í007, . ;

PRZBTAS PB»BTAB rBSftTAB rBdBTlS [ \

211,952*31 143.020*89 »
■ \ \ 

■ Í43e020̂ S9 i  i
146.282*40 S7.3%*22 y> 87.396*22 ; ¡
325.148*01 180.857*51 » 180.̂ 7*51 , í

2.237.736*46 1.117.080*01 17-513*04 1.134.593*05 ! *
855.047*08 383.589*28 383*.5S9‘28 : ;
12.900*50 2.619*43 » 2.619*43 ;

3.789.066*76 1.914.563‘34 17.513*04 1.932.076*38  ̂ i
U 753*58 753*58 ; :

3.789.066*76 1.015.316*92 17.513'Ci 1.93‘2.829‘96

! i 

r i

i í
; í

i;í.

:■ I

DEBE HABER . SALDOS É

CEIÉ DITOS 
presupEiê to? 
pura 1907»

DEl'«MlC!0m TOTAL

aECAUDAClÓK OBTENIDA

TOTAL

DEUDORES

tngreaoa 
por rea Lila r.

ACREEDORES '] Ï

Exceso de iaf;re- *  ̂
30 Bobre los j;* 

presa])ueetos_ i

Sitti lia 
a Jiii) a m?.

Ea ti nti
di i|iíb It lid?.

3,842*27 » 3.842*27 i.lo l‘78 547‘80 1.709*58 2.132*69
■ i

» ' I
5.850 )) 5.850 1.221*84 66*35 1.2*38*19 4.561*81 ÏI ; !

3.316.648*2.5 190 3.316.838*25 2.1:5.198*72 171.017*84 2.286.216*56 1.061.131*99 30.510*30 ;
85.139*30 I) S5.139*30 65.854*60 6,57*93 66,512*53 18.626*77 »  e

» » » H » )> »  .
254*50 254',50 101*80 ,50*90 152*70 101*80 0 '

l,aS9.o86<95 19.176*82 1.408.863*77 972.544*02 16,086*42 988.630*44 420.233*33 W : '
82.152*59 » 82.152*59 76.1,52*59 » 76.152*54 6.000 »  1 :

26.467.380'ób 43.803*2! 26.511.192*87 15.055.892*9') 2.113.457*48 17.169.350*44 9.341.842*43 »
)74.LM7'29 40*90 174.288*19 86.831*41 1.559*81 88.391*22 85.8*%* 97 » ■ ,

31.525.210*81 63.210*93 31,'>88.4*21'74 18.374.959*72 2.303.444*53 20.678.404*25 10.940.527.*79 30.510*30 : ■

ll
d -
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PAGOS

DEBE HABER GUIO RBBGW

PAGOS EJECUTADOS
CAPÍTULOS CnÉDJTOS

TOYM
(Bims PSELTCmtS au.mentü

RËBilKIIROS TOTAL
HIÎSTO

trapfiferidoa. Hull lili tu (1 n!i í>ara 190.7, Itl ((Mili
Jnlii 1( IW. it l( I)t1.

L° G as i 0 s del
Ayuntamiento >1 TSO.lbó'líi U3:'J8'47 893.893‘61 1,452.3.57‘06 3-.000 6.844‘21 1.190.201'30 596.307'69

2.“ Policía de se-
guridad......... y. coo e70.413‘79 13d.237‘39 l.OOS.673'18 1.71ó.288‘ 12 3.000 1.62T>‘37 1.720.9I3'49 7I2.240‘3)

B,” Policía urba-
na y rural..., 6.000 2.313.347'95 3d6.ü75‘92 2.875.62:í‘87 5,348.899‘S5 » 8Í6‘87 5.3i9.7ío‘72 2.474.092'85

4." Instrucción
pública.......... » 26̂ .64 ()'6ö 92.29P13 ;m940‘81 602.689'7S i.468‘78 60U58'5ó 244.21775

5.“ Beneílcencia., 688.764'17 112.087'90 800.852-07 1.46ó.408'97 Ó.OOO 2.203‘82 1.474,'-.14'79 673.71.272
6.“ Obras públicas 33.000 1.753.Ó90'43 224.338'31 2.033 028‘74 3.993 860‘J1 » 210 ;í.99A.070‘41 i.961.041'67
1.̂  C orr ección

pública......... » 222.125 38.225 260.350 397.613'98 » » 397.6:3‘9S 137.263‘98
8.“ Montes......... » » » )) ñ »
9.® Cargas......... » í0.399.708‘62 I.416.329'41 íl.816.038'0.3 17.870.492‘37 22.000 B.043‘80 !7.900.53o‘17 6.084.498'14

10.“ Obras de nue-
va construe-
ción............. 9.443‘66 416‘66 9.Só‘2'32 31.945‘70 » >ï :S1.945‘70 ‘¿2.0S3'3S

11.“ Imprevistos.. » 51.890'75 24.109‘47 79,000‘2> 116.6̂ 6 y> ! ÍÓ.696 .37.695'78
12,“ Resultas...... )} 25.000 25.000' 300,000 Ü n 30O.U00 275.000

1 62.000 17.,'t87.400'19 2.512.S62'66 20.162.262‘85 13.297.252'24 62,000 21.214‘88 33.380.467‘ I2 :3.21IÍ204'27BAIa NÜS DB LAS OPERAClOfíES DE INGRESOS T PAGOS
DEBE HABER

SALDOS

DEUDORES ACREEDORES

( Realizados................................................... )> 20.678.404'25 » »
Ingresos.... ! Devueltos..................................................... 63.2tC‘93 y> » Y>

( Líquidos....................................................... » » 20,615.193‘32
í Ejecutados................................................... ‘20.100,262‘S5 » ï> »

Pagos........ j Reintegrados................................................ )> 2t.2l4‘8ö » »
( Líquidos...................................................... » 20.079.04 7'97 J)

Existencia en, Tesorería................. 536 145‘35 » 53Ó.145'35 10

20.699.619T3 20.699.619'13 20.6!.5.193’32 20.615.193‘32

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad veriQcadas por cuenta del Ensanche basta Gn del mes de Agosto de 1907.
INGRESOS

D ií B E HABER SALDOS

CAPÍTULOS CnÉDtTOS RECAt/nACIüN OBTENiDA lEEEtBES ICBIEEOIÍE
jkreNU|iueatoti Drolatlone!. TOTAL BhkU Hi En il mil TOTAL INÖRKSOS £i«»i( Inirriii Hite

it Jitíi lí net. di Itala ir 119?. por roaliiar. Iri

i." Contribuciones y
recargos.......... 3.630.22P58 Ji 3.630.22P58 2.248.863*68 1» 2.‘24S.8o3'68 1.381.357'90 »

2.“ Venta de terrenos. ■37.975‘9/ » 37,975‘97 10.4t4'47 » 10.414-47 27.561‘50
8.“ Subvención del

Ayuntamiento.. 4.x33‘53 y> 4.533'-53 3.526'16 » 3.526'16 1.007437 »
4.“ Resultas............ 1.727.936' V » 1.727.93b‘57 1,727.936‘57 4.985‘05 1.7.32.921*02 » 4.985'05
5,“ 1 m p rev is ió s  y

e\entuales....... 17.070 17.07U 905 » 905 ) 6.165 »
6.“ Reintegros......... 37.26(>‘58 7,53‘58 38.020T6 25.228'49 2.526'15 27.754'64 1Ü.‘265‘52

f.455 004-23 753‘5S 5.455.757‘81 4.016.874‘37 7.511*20 4.024.385*57 1,436.357*29 4.985‘05

PAGOS

DEBE HABER GiLM ICËGEMS

CAPÍTULOS laíiKíiiros
tran^rerldoj,

PAGOS EJECUTADOS CnÉDlTOS jiimTík RESTO

lililí [Id 
ir IdIíi ir Kt?.

En «] Qíl
U Jutiln it( 19D7.

TOTAL prusn puestos 
para 1QÜ7.

per MLlTEdlIOl TO TAL dtUródito
presupuesto«

1.'' Gastos del Ayun-
tamienlo........... )> 112.639'79 I4.782'76 127.422‘55 211.952*31 » 16*66 211.9o8'97 84.546*42

2.'' Policía de segnri-
dad................... V 68.801‘74 9.447‘21 78.248*95 146.282*40 » yi 146,282*40 68.033*45

3. ’ Policía urbe ua y
rural................. » 160,117‘44 Í.9,474'07 179.59l'51 325.148*01 » » 3253 48'01 145.556‘50

4.“ Obras públicas. .. » 944.522*89 150.186'30 1.09J.70'9'19 2.237.736'46 55*83 2.237.792*29 1,143.083*10
5.‘ Cargas................ » 377.200'17 3 157'53 380.357'70 R55.047‘O8 » » 855.047*08 474.089*38
6.̂  Imprevistos......... V í> L619'43 1.619'43 ;2.9Ú0'50 >1 » 12.900*50 11.281*07

Tí 1,663.282'03 198.667*30 1.861.949*33 iï.789.056'76 n 72*49 3.789.139*25 1,927,189*92

rí
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BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS
Ir
it

Ingresos... 

Pagos......

í Realizados.... 
. ! DeviieUos.... 

I, Líquidos......
í Ejecutados... 

I ] Reintegrados. I Líquidos.
Ex '̂síencta en Tesoreria.

DEBE HABER
SALDO

DEUDORES ACREEDORES

» 4.024.385*57 »
753*58 » »
» » K> 4.023.631*99

t.861.94Q'33 y> )) n
» 72*49
» 1.851.876*84 TI

2.161.755*15 2.161.755*15 »

4.024.458*06 4.024.458*06 4.023.631*99 4.023.631*99

Madrid 14 de Septiembre de 1907.—El Contador, Rafael Salaya.

M PüOFiGDADEs, itE\m í m m m

En cumplimiento de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Al­
calde Presidente en su decreto de 22 de Agosto último, se 
va á proceder á la recaudación voluntaria del impuesto 
sobre foítioa y cortinas, en la forma siguiente:

La cobranza dará principio el día 9 del actual, termi­
nando el 20 del mismo, tan solo una vez, en el domicilio 
dei contribuyente, á hacer efectivo el importe de los re­
cibos.

Los interesados que á pesar de haberles sido presenta­
dos los recibos no hubiesen satisfecho sus cuotas en el plazo 
seiialado anteriormente, podrán hacerlo sin recargo alguno 
durante los días del 21 al 30 de los corrientes, en los domi­
cilios de los Recaudadores, que se expresan á continuación:

D, Vicente Francos Pérez, Espejo, 4, para los distritos 
del Centro, Hospicio y  Buenavista.

D. Alfonso González lie landres. Carranza, 22, para los 
de Chamberí, Latina, Palacio y Universidad.

D. Félix López Arlas, San Carlos, 3, para los del Con­
greso, Inclusa y  Hospital.

Transcurridos dichos plazos, se procederá por la vía de 
apremio contra los deudores, en la forma que determinan 
los artículos 50 y siguientes de la Instrucción de Recauda­
dores, fecha 2fi de Abril de lílCO.

Madrid 7 de Septiembre de 1907,—El Administrado!', 
R. Novillo. '

A r b it r io  Mobile lie  n i  iilaxapi d e l Cai'm eii
y Han lll^cuol*

Para proceder á la cobranza de dicho arbitrio corres­
pondiente al segundo semestre del año actual, en cumpli­
miento de lo que preceptúa el art. 35 de la Instrucción de 
Recaudadores, fecba 26 de Abril de 1900, se hacen las acla­
raciones siguientes:

1. '̂  La cobranza dará principio el día 16 del mes actual, 
terminando el día 30 del mismo, á cuyo efecto, el Recauda­
dor se presentará á hacer efectivo el importe de los recibos 
en el domicilio que conste en los mismos, tan solo una vez.

2. "' Los interesados que á pesar de haberles sido presen­
tado al cobro los recibos no hubiesen satisfecho sus cuotas, 
podrán verilicarlo sin recargo, transcurriendo el plazo 
señalado anteriormente, los dias del l,“ al 5 del mes próxi­
mo, á cuyo tin deberán recoger los recibos en el domicilio

de los Recaudadores; en la inteligencia de que, transcurri­
do dicho plazo, se procederá contra los deudores por la vía 
de apremio, en la forma que determinan los artículos 50 y 
siguientes de la Instrucción antes mencionada.

Lo que por medio del presente se anuncia ai público 
para su conocimiento.

Domicilio de los Recaudadores.

D. Félix López, San Carlos, 3; D, Alfonso G. Belandres, 
Carranza, 23, y  D. Vicente Francos, Espejo, 4.

Madrid 13 de Septiembre de 1907.—Eí Administrador, 
R. Novillo,

A r b it r io  octip ftc ión  üe la  v ía  p ú b lica  con  v a lla s
y  punta les*

Bara proceder á la cobranza de dicho arbitrio corres­
pondiente al tercer trimestre del año actual, y  en cumpli­
miento de lo que preceptúa el art. 35 de la Instrucción de 
Recaudadores, fecha 26 de Abril de 1900, se hacen las acla­
raciones siguientes:

1, '̂  La cobranza dará principio el día 18 del actual, ter­
minando el 12 de Octubre próximo; á cuyo efecto, el Recau­
dador respectivo, se presentará á hacer efectivo el importe 
de los recibos en el domicilio que conste en los mismos, tan 
solo una vez.

2. *’' Los interesados que á pesar de haberles sido presen­
tados los recibos no hubiesen satisfecho sus cuotas en el 
plazo señalado anteriormente, podrán verificarlo sin recar­
go alguno, durante los dias 13 al 18 de dicho mes de Octu­
bre, á cuyo efecto, deberán recoger los recibos en el domi­
cilio de los Recaudadores; en la inteligencia de que, trans­
currido dicho plazo, se procederá contra los deudores por 
la vía de apremio, en la forma que determinan los artíeu- 
los 50 y siguientes de la Instrucción antes mencionada.

Domicilio de los Recaudadores.

Distritos del Congreso, Hospital é luclusa, Recaudador, 
D. Félix López Arlas, San Carlos, 3, segundo.

Distritos de Chamberí, Universidad, Palacio y Latina, 
Recaudador, D. Alfonso González Belandres, Carranza, 22, 
segundo.

Distritos de Buenavista, Hospicio y Centro, Recaudador,
D. Francisco Franco^ Pérez, Espejo, 4, pi'ineipal.

Madi-id 14 de Septiembre de 1907.—El Administrador,
E. Novillo.
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INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Resumen general de la recaudación obtenida por el arren­

datario del impuesto de Consumos en la semana del 27 
de Agosto, al 2 de Septiembre según estado, fecha 4 del 

mismo, remitido por el arriendo en cumplimiento de la 
condición 29 del contrato,

Sección 1."—Dereclios de Consumos y recar­
gos municipales sobre ias especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 371.197*33 

Sección 2,*̂ — Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies................... 43,890‘99

T otat............................  415.088‘32

ReGnudadoen e) extrarradio parla Administración municipal.
En la semana del 27 de Agosto al 2 de Septiem­

bre de] año corriente.............................   8.487‘22
Importa lo recaudado en igual semana del año 

de 1906, por introducción de carbones para 
la Sociedad de Gasiflcacíón Industrial, que 
dejan de realizarse en la presente por fran­
quicia concedida á dicha Sociedad............  1.336‘94

Madrid 12 de Septiembre de 1907,—El Jefe déla Inter­
vención, M, Melgosa. '

OBRAS MUNICIPALES
VÍAS PÚBLICAS

En e}ec^lcióH durante los días del 6 al 12 de Septiem­
bre de 1907.

AOEBAS

Paseo de San Vicente, Fernández de la Hoz, Velarde, 
León, Esparteros, Toledo, Cuesta de las Descargas, Mata­
dero de vacas, Cava de San Miguel, Viaducto y en diferen­
tes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz elóctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Luisa Fernanda, paseo de San Vicente, paseo de las De­
licias, San Bernardo, Arango, ronda de Vallecas, Pacilieo, 
León, Carrera de San Jerónimo, plaza de las Sal esas, paseo 
de los Ocho Hilos, Embajadores, Toledo, paseo Imperial, 
Cava Alta, Duque de Alba, Cava de San Miguel, glorieta 
de Atocha y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc,

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y  en el 
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS NUEVAS

Bárbara de Braganza, paseo de Recoletos y  paseo de 
Trajineros.

MÁQUINAS

De servicio una tres dias en el paseo de la Castellana; 
otra dos di as en el paseo de Trajineros; otra dos días en la 
calle del Doctor Mata; otra un dia en la calle de Villanueva.

TALLERES

Carpintería; arreglo de carretillas, carros de mano y 
pisones; astilado de toda clase de herramientas y  en el 
Ayuntamiento.

Cerrajería: eonstruceión de herraje para clavar las cha­
pas del Viaducto; reparación de cilindros compresores; cal - 
zado, aguzado y arreglo de toda ciase de herramientas.

Pintura: en el Ayuntamiento y en el taller de placas de 
calles.

Vidriero: arreglo de faroles para guardas y otros ser­
vicios. -

Madrid 12 de Septiembre de 1907.—El Ingeniero encar­
gado, P, O., Jacinto Alderete,

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución, 
durante la semana del 5 al 11 de Septiembre de 1907.

A C E R A S

1. ** Zona.—Conservación, en la calle de Gaztambide.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. " Zona. —Obra nueva, en la calle de Torrijos (entre 

Ayala y  Lista), y  Lagasca (entre General Oráa y  María de 
Molina).

Conservación, en la plaza de Salamanca y  paseo do 
Ronda.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
3. *̂ Zona.—Conservación, en la calle do Gil Imón.

EMPEDRADOS

1. *' Zona.—Obra nueva, en la calle de Gaztambide.
Conservación, en las calles de Fernández de los Ríos y

BLasco de Garay,
Tapado de calas en varias calles de i a zona.
2. “' Zona.—Conservación, en las calles do Claudio Codio 

y  Lagasca,
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3. “' Zona.—Conservación, en las calles de Canarias, Mo- 

ratines, Sur, General Lacy y  Méndez Alvaro.
Tapado de calas en las calles de Martín de Vargas, 5Io- 

ratines y  Gasómetro,
CAMINOS

1. '' Zona,—Obra nueva, en la calle de Oaztainbide, ex­
cavación para el empedrado.

Conservación, en sus puntos.
2. '̂  Zona,—Obra nueva, en ia calle de Núñez de Balboa 

(entre Goya y  Hermosilla), Torrijos (entre Ayala y  Lista) 
y ronda de Vallecas.
■ Conservación.

Tapado de calas en varias cabes de la zona; los cami­
neros en sus puntos,

3. '̂  Zona.—Obra nueva, en la calle de Fray Luis de 
León.

Conservación, en e) paseo Blanco y  paseo de las Deli­
cias.

Tapado de calas en las calles de Gasómetro y Palos de 
Moguer,

TALLERES ’

En el de fragua: aguzado de ¡ninteros, picos, clavos, 
etcétera; construcción y arreglo de modas de carretillas y 
calzado de picos.

En el de carpintería : construcción y  arreglo do carre­
tillas.

El de pintura; en la segunda zona.

M Á Q U IN A S

La má(iuin.a núm, 1 ha trabajado el día .ó en la calle de 
Torrijos, y  el 6 cu la de Gaztambide.

Madrid 11 de Septiembre de 1907.—El Ingeniero Direc­
tor, P. O-, Eduardo Vassallo.
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FONTANERIA ALCANTARILLAS

Relación de los asuntos despachados por esta Dirección, 
durante los días del 5 al 11 del presente mes.

SERVICIO INTEIIIOK ,

Fontanería, 48; alcantarillas, 35; saneamiento y sifo­
nes, 50; varios, 3; Canal, 46, Total, 132,

REGISTRO

Expedientes de entrada, 32; Ídem de salida, 27; instan­
cias de entrada, 29; Idem de salida, 17; oficios de entra­
da, 11; ídem de salida, 15. Total, 131.

PARQUES Y  .JARDINES

Trabajos verificados en este ramo durante la semana 
del 2 al S de Septiembre de 1907.

PARCIUE DK MADRID

Zonas 1.“̂ , 2.'̂ , 3.“ y  4.*—Riegos de praderas, macizos y 
bosques.—Roza y limpieza de paseos, alcorques y regueras.

Zona volante.—Recorte y conservación de macizos.— 
Recolección de semillas,—Aguzado de estacas y piquetes. 
Conservación de los jardines de las Escuelas de Aguirre y 
plaza de la Independencia.

Segadores. —Siega de praderas en las zonas 3.‘‘ y  4,“
Estofas. — Multiplicación de plantas. — Plantación en 

tiestos.—Zarandeo de mantillo,—Cava y tajado de tierras. 
Picado de planta en semilleros.—Embasurado de cajone­
ras.—Riego, limpieza y conservación de estufas y plantas. 
Vigilancia.

Obras y talleres.—Construcción de mesetas y colocación 
de cristales en una estufa nueva.—Colocación de basas pai’a 
la armadura de otra estufa.—Construcción y pintado de 
bancos de dos caras,— Guarnecido de dos cabezadas para 
las millas del coche al servicio de la Dirección.—Arreglo de 

mangas de riego y regaderas —Agnzado de zapapicos y 
punteros.—Desatranco de cañerías.—Ijímpieza de la toma 
de aguas del Canalillo. -

Elipa,—Arreglo de alcorques en los pinos y  almendros. 
Conservación del jardín del cementerio de Nuestra Señora 
déla Álmudena.

Guarderig.—Su servicio,
PASEOS Y ARBOLADOS

Rodadores,—Siega de praderas en varios jardines de la 
población.

Jardines.—Limpieza y conservación de los mismos,— 
Recorte de macizos en varios jardines,—Riegos nocturnos. 
Recorrido de calas.— Conservación del Jardín del Asilo de 
San ííernardiiio.— Vigilancia.

Puente de Toledo.—Riego, roza y  elevación de planta 
de acacia.—Arreglo de tierras en «El Sotillo®.—Vigilancia.

Dehesa de la Arganzuela.—Roza, riego y limpieza,— 
Elevación de planta de acacia y sófora.-Limpieza de cua­
dros y paseos.—Vigilancia.

Zonas 1.“ , 2.'̂  y 3,*—Limpieza y riego de paseos,—Cons­
trucción de alcorques y regueras.—Vigilancia.

Zona volante.—Arreglo de tierras y cava y embasurado 
de praderas en «El Sotillo» y Parque de Madrid, —Vigi­
lancia.

Viveros.—Entrecava, roza y  riego.—Recorte de basu­
ras. -Destallo de planta. —Limpieza de paseos.—Extrac­
ción do basuras.— Vigilancia en los Viveros y Moncloa.

Dehesa de Amaniel.— Roza, riego y limpieza de paseos. 
Vigilancia. .

Parque del Oeste.—Siega y riego de praderas.—Siéga y 
riego en los Viveros de la Florida.—Desmonte de tierras. 
Transporte de licrr.as con volquetes y vagonetas.—Regnla- 
rización de praderas y paseos.—Hoza y limpieza de paseos. 
Machacado de cascote para las rías. —Construcción de rías. 
Vigilancia.

Guardería.—Su servÍLÍo.
Madrid 12 de Septiembre do 1907.—El ingeniero Direc­

tor, C. Redrigílñez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

PRIMERA SEOCIÓM DEL INTERIOR

Asuntos despachados desde el 7 al 13 de Septiembre de 1907.

Expedientes informados, 22,
Reconocimientos practicados, 15.
Deslinde, 1. -
Madrid 1.3 de Septiembre de 1907.—El Arquitecto muni­

cipal, Eugenio Jiménez Corera.

CIXIINTA SECCIÓN

Trabajos 7‘ealizados en la presente semana.

Expedientes despachados, 46.
Reconocimientos practicados, 39.
Madrid 12 de Septiembre de 1907.—El Arquitecto muni­

cipal, Alberto Albiñana.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Asuntos despachados en la presente semana.

Tira de cuerdas, 3, ■
Expedientes despachados, 25.
Reconocimientos, 18.

SEGUNDA SECCIÓN

T)'abajos realizados en la presente semana.

Expedientes despachados, 27, ■
Tira de cuerdas, 3.
Reconocimientos practicados, 16,
Madrid 12 de Septiembre de 1907.—El Arquitecto muni­

cipal, Emilio de Aiba.

POLICÍA URBANA
Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias 

'"municipales en los días del 6 al 12 de Septiembre de 1907,

Denuncias.—Distrito del Centro, 70; Hospicio, 68; Cham­
berí, 80; Buenavista, 83; Congreso, 60; Hospital, 24; Inclu­
sa, 28; Latina, 6 l ; Palacio, 65; Universidad, 28; Sección mon­
tada, 16, Total, 583,

Servicios.—Distrito del Centro, 20; Hospicio, 17; Cham­
berí, 6; Buenavista, 6; Congreso, 14; Hospital, 11; Inclu­
sa, 8 ; Latina, 4; Palacio, 2; Universidad, 13; Sección mon­
tada, 2, Total, 103,

Al quemadero: por el persona! de los distritos de Cham­
berí, Buenavista y  Congreso tres vacas y  un toro.

Servicios prestados por el cueipo de Bomberos durante la 
semana del 5 al 11 de Septiembre de 1907.

Incendios,— Dia 7, Barquillo, 30; se recibió el aviso A 
las nueve y tj einta y cinco minutos, y se terminó á las diez 
y trece minutos; consistió en incendiarse hollín de chime­
neas.

Día 8 , Fuencarral, 32; se recibió el aviso A las cuatro 
y treinta minutos, y se terminó A las cinco y treinta y 
cinco minutos de la tarde; consistió en una puerta, parte 
de una anaquelería 5̂  sombreros de la tienda.

Día 11, Verónica, 8; se recibió el aviso A las ocho de la 
noche y se terminó A las ocho y veinte minutos de la misma; 
consistió en una mesa y una silla.

Servicios extraordinarios. — Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 5; ídem id, por los Jefes de zona, 18; ídem id. 
por los capataces, 8 . Total, 31. ■

Madrid 12 de Septiembre de 1907,— El Arquitecto Jefe, 
Jos6 Monasterio,

Ì ' II
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Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y riegos, du­
rante los dias del 6 al Í2 de Septiembre de 1907, con ex­

presión de los jornales é importe de los mismos.

PeBfìtAS.

Por 5.20Ej jornales al personal de barrenderos, 12.052‘05 
Por 99d id. al fd. de arrastres....................... . 2.474‘60

Totai,, 14.526‘S5

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
días, 1,07.3,

Idem de Parques y Jardines que han trabajado durante 
el mismo tiempo, 89.

Se ha efectuado el riego á diario con las 83 mangas en 
las 4,000 bocas de riego, ■

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y 
paseos donde no existen bocas de riego.

Intensidades parciales extremas obtenidas (para
10 gramos de aceite) minima, litros................ 23'8

Oscilación de ia presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, milxima, milí­
metros...............................................................  -10

Oscilación niinima, milímetros, , .......................... 44
El papel impregnado do acetato de piorno no ha sutrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógero 
sulfurado.

Madrid 11 de Septiembre de 1907.—El Jefe del servicio, 
J. García Tejero. , ■

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público durante 
los dias del 5 al 11 de Septiembre de 1907.

Distrito del Centro, 20 horas; Hospicio, 47 horas y 5 mi­
nutos; Chamberí, 100 horas 35 minutos; Bueiiavista, 74 ho­
ras y  50 minutos; Congreso, 186 horas; Hospital, 23 horas 
y  45 minutos; Inclusa, 22 horas; Latina, 29 horas y 40 minu­
tos; Palacio, 29 horas y 10 minutos; Universidad, IShoras. 
Total, 546 horas y 5 minutos,

DÍREOOIÓN DEL ALUMBRADO PUBLICO

O A B IN E T R  FO TO M ETRÍO O

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público, 
durante los días del 5 al 11 de Septiembre de 1907.

Número de experimentos practicados.................. 45
Oscilaciones dei tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 90 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros.. 98
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros.................  ................  95
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 

10 gramos de aceite), máxima, litros................ 21

Lispección general de carruajes y tranvías.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios celebrados, risitas giradas y comíaos oerijlcados en ios días del 6 al 12 de Septiembre de 1907.

DENUNCIAS
D I S T R I T O S

■ ■ '

Ceitr«. Btiplilo. Cliiiileri. SttlITlilt, Dtipllil. IbiIdii. liilini. Filitlt Inlietilfid. romii

Por infracción de las Ordenan­
zas Municipales................. 35 80 » lì n 90 JÌ 205

Por Id. id. y de las disposicio­
nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven-
ta de pan........................... T> » JO » Ti Ti 1 » 1

Por Id. Id. de la ley del Descan­
so dominical...................... S )0 » V » lì lì » » P

T o t a l e s ........................ a5 1» 80 Ti » T> » 1> 91 A 206
Juicios celebrados.

Multados............................. 18 » » » » J> » » 76 8 102
A percibidos.......................... 23 Tí » » V 12 8 -13
Sobreseídos.......................... 4 » » » lì Ji n li 3 n 7
Al Juzgado Municipal............ . » » lì » H A A » D A
Al apremio.......................... » y> » lì » y> n lA » »
Pendientes............................ 12 » lì li » 1> 1> 1 15 28

T o t a l e s ....................... 57 * 7ì H » » A 92 31 ¡80
Importe de las multas impues-

tas, pesetas....................... . ¡27 lì :d ñ » » » 786 955

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de Chamberí, Buenavista é Inclusa."' 
No 86 ha recibido datos de las del Hospicio, Congreso, Hospital y  Latina.

I

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las siete y  cinco minutos de la tarde 
hasta las cinco y  cinco minutos de la mañana, en los días 
del 6 al 12 de Septiembre de 1907. ■

Asuntos despachados en la semana anterior.—Canillas 
para cocheros, de nueva inscripción, 2 ; ídem para cocheros, 
expedidas por duplicado, 3; Ídem para cocheros, renova­
das, 4; licencias para coches á la calesera, 1; denuncias por 
faltas al reglamento de Carruajes, 80; oficios dirigidos á la 
«Unión de Cocheros», 2; altas y bajas de cocheros, 24; pa­
peletas de citación, 80; volantes de citación, 43; juicios ce; 
lebrados, 64; multas impuestas, 58; juicios sobreseídos, 6 .
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BENEFICENCIA
G A S A S  D E  S O C O R R O

Servicios prestados en la semana del G al 12 de Septiembre de 1907.

PAtniTA'ATlVOS

CLASE DEL SERVICIO

Fníermos asistidos á domicilio..
Ideríí en consulta general......... ^
Idem en la de enfermedades de

la mujer ...............................
Idem en la especial de niños....
Idem en la Idem de la vista.......
Accidentes socorridos porlosMé

dicos de guardia....................
Partos y abortos asistidos........
Vacunaciones....... ...................
Revacunaciones.......................
Reconocimiento de enajenados..
Idem de cadáveres.................
Idem de niños para los colegios.

T o t a l ........... ....

DISTRITOS

Ctnlto.

93

123

tbiQilicrí. Buenititita. CoOÍICSD. Utjpiiil. ¡nelusa. Lillnii. Ftkeitf. Unliírailii. TOTAL

•
14 119 6 10 32 23 Of)

ij£o 12 250
U 26 8 Tí 23 55 64 32 30 270

, J > n 9 » ' » > ■ >
> > 9 9 9 t 9 > . 9 1

» > • 9 9 9 9 9 9 >

Í3 48 31 55 39 97 111 43 Ó2 622
1 2 2 9 9 3 2 2 2 14

> > > > 9 9 9 9 9 7
9 » 9 » 9 1 9 2
9 » 3 9 t 9 9 3

> > 9 * 2 9 9 9 2
» 9 9 9 9 9 9 9 9

62 90 160 65 77 - 1ST 200 90 106 1.170

ADMINÍnTRATIVOS

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS
CUÍli Díl Lim ílItlifiOl! C0M9IU0S

Cealto. Hespltls. lliaobfri. Bteagihla. Coiütesii. EospiliL klnji. Lilina. filitie, Eilrtriidaí. TOTAL

Modiciníls ......... .....................i 22 18 170 133 11 203 210 87 65 42 962
.̂ flng;injni=!líi.R.................* .............. ................... » 9 9 9 » » 1 > 9 9 l
Aparatos ortopédicos................ > 1 2 » » 2 9 3 9 > 8

* ) » > 9 9 9 2 9 > 2
T.pr'hp df» Cfthrñf? * » 9 » > 9 9 9 9 9 > 9

( VnrvHs .. . ............................. 9 3 9 2 8 2 1 4 ■ 22
Pensiones de lactancia............. 5~l 6 6 » 8 9 12 6 9 9 43

í Pan....................... 17 IS 27 13 84 81 19 22 9 9 . 286
i Carne..................................... 17 18 27 18 84 81 19 22 9 9 ^ 5

17 18 27 I S 84 81 19 22 9 286
Víveres.. / Garbanzos......................... 17 IS 27 18 84 81' 19 22 9 9 286

1 Bonos especiales de
1 pnmftsf.i h i ñ a .  * * . . . . > > ■ ■ 9 » > 9 9 >

rtnrhAn.................... * ............. ... 17 18
9

27 18
9

84
9

81 19 22 t 9 286
I Mantas................................... 9 1 9 > 9 9

( M&iHon6S.................... ..... * 9 9 > 9 9 9 9 9 > 9 9

1 Chalecos de Bayona. 
1 Camisetas..........................

9

1

9

9

»

9

9

9

' 9 

9

>

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

>

9 9 9 > 9 9 9 9 9

Ropas... sáb^anas ■ 9 9 » ■ 9 t 9 9

1 P a m í f l f l . a . ... * .................. 9 9 9 9 > > > 9 > 9

I  Eíivoiluras * . ». • < < » > 9 9 9 > » > 9 > 9

" l Jergones............................... 9 9 9 9 9 > 9 9 9 J ié

\ Almohadas.............. 9 9 9 9 9 * 9 9 ■ >

,  T o t a l ..................... 114 118 313 225 417 612 319 212 66 42 2.468

ABANTOS
MERCADO PUBLICO DE GANADOS

D o’echos recaudados por esídíicms de ganados y expedición de guías.
, ... . . . .

. CLASES DE GANADO IMSOHTE

PERÍODOS
V acudo. de idem. Caballsr. stiller. Aaacl, CAHiiOS

Contratos
Y

-

A  üUü plus. A 09U /jLj«.
\ Ü*15 plot. A  O' 15 ptm. A 0*10 A O'.¡5 p ifli. A T50 ptOM. PUSSfA«

Día 2 de Septiembre de 1907 ................................. 28 4 9 9 1 9 9 42‘40
Día 3........................................................................................... 346 4 9 9 » 9 9 52‘30
Día 4 ........................................................................... .. 2.5Ú ■ * ' 9 9 9 9 ■ 40'10
Dia 5 .........  ...................................................................... 229 21 21 155 86 21 1 78‘20
Día 6 . . . .................................................... 361 24 9 » » J 9 56*55
Día 7........................................................ 251 31 9 9 ■ 9 9 40*75
Día 9 ........................................................................................... 226 23 » 9 9 9 » 36*70
Día 10........................................................................................ 151 13 > 9 9 > ' 9 23'95

T o r  A L ................................................ 2.094 15! . 21 15.5 So 21 1 370*93

■i

II
ll!

t i
■■'i

i

m
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Üecav-dación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 4 al 10 de SeptiemWe de 1907,
y su comparación con igual período del año anterior.

d£«Bl liRflOLLADAl RN LA 

r BK le t f lL  f  IThfODO pu l  Año AJITlfelDR

Í0O7.....................................* ..................
10Ü6 ........ *...............*.......

mancia.. ¡

ttB R I PM O LL iO il 1 H BL iñ ó  
T lU  ISOHPAkiOrÓR

1Ü07...................................1UÖ6..............................................................................
j Is “ «no;;::;;;:;::;

Vacw,

1,650
1«58G

'Si

54-767

574

E.:E3SES

T«ri«ru,

521
562

150

Í5,2í'6
15.206

762

LiD & rea.

4.711 
4 521

m

240.022
109.561
4L561

LocliaLds

ÍS

1.7Í6
2,0ß0

364

Cflrda,

26.615 
2-4.017

3,728

Vacas,

275,n7‘5
274.03y*t¡

1,822̂5

10,905.200‘5 
1Ü.972 574

67.274*5

K I  r.O

TsrDBras,

25 856*5 
14.8J2

0.044*5

660.860*5
6Ü0.868

50,218*5

Laoarcs.

40.230*6
40/i04*I

265*3

2.207.408*4 
1.870, I2V7

418 283*7

Lechales.

53

10,27S'4 
12,5 U

3.038*6

Cerda.

2.875,214
2.079.405*3

793 720*5

INGHESOS 
por dcpüaiio

Pe/eírt»,

0,187*50
S.60d*4Q

4Ü2*10

418.350'30
380.S07M0

28.845*40

Pi-ecio del ganado.—Elprecio del kilogramo en la semana fué de l ‘ ?b A 1'60 pesetas el vacuno y  de 1 ‘38 á 1'62 el lanar. 
Procedencia del ¡¡fajíado.—Madrid, 450 vacas, 87 terneras y 906 lanares; Badajoz, 565 vacas, 65 terneras y 1,702 la 

nares; CAceres, 381 vacas, 71 terneras y 2.103 lanares; Santander, 234 vacas y 298 terneras. '
, Peses desechadas en vida.—Vacas, 16; al quemadero, vacas, 4.

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
durante los dias del 6 al 12 de iS'ej3ÍitííTi6re de 7507, 

de los articulos qtie á continuación se expresan:

ARTÍCULOS

OABNZfi y  G IU H A S

VacR^ k ilo ........... .
CarnerOf i d . . . . . . .
TorDerA^ id , . . . . . .
Tocino^ id . . , . , . , , .  
Jam iin , f d . . . . . . . . .
Lúmo^ id ...............
M antecA, i d . . . . . . .
C horizos, docena 
CAhritos, u n o .* .. .  
CordoroBf i d . . . . . .,

A V E S  y  C AZA

OAllinas, QUA,...... ............. .̂...................
PicL unetí j pAr...................
FalomlnoSj íd ,....... . ..................
Perdices^ Id ............................................
PAjarofi, d o c e n a . . . .................
ChofhA», par. .........................................
Conejos, id .. ..................................... ...
LiebreS) íd . ............................. ....

PESOAD06 Y  MARISCOS
Merlnza^ k ilo .........................
8>>ardinaB. id ., ..................... .
Besugos, íd
pAÍeles, id . . . ...... .................................
Calamares, id....... .
Salmonetes, Id , . . .................................
Almujas, id.......................................... .
Langostas, nnA,..,,
Congrio, k ilo ..
Trnobaa, id .............. .
Salnidn, íd .,............ ................... .........
Lengnadofl, id . . . . . . . .............................
PesoadiJlas, id .. ..................... .
Lubinas, Id. ............ .
Anguilas, Id ,.. ..... ................ .................
Angulas, Id . .............. ...................
Bonito, íd................... ......................... .
Atún, íd .................................................
Corvinai íd..................................
Langostinos, íd ., ..........................
Percebes, id, . t .................
Mero,.................................... .
EscAbeche k ilo,,............. ......... .............
Panchos............................ ., ........ .
Peces...... ..............................................

LEGUMBRES, FRUTAS Y VZRDtlEAt
G-arbanzoe, kilo..... .............. ..................
Judias, Id . . . , ............................. ...........
Arroa, f d .,. *  ......... ........................ «..

USSCASO
dilli Cilitlik. 

p Éie íaM .

UEEOAIO
d.

Iti UoatengsE 

Pee& íat.

1'90 1'80
l'BU 1‘00
2*45 e ‘35
2*45 2‘BO
S‘75 b‘75
> fe
» 2'30
> 8‘25
* ó'3ü
> fe

B*75 3*50
1*85

ríí5 1‘05
> 3*36
> fe
• fe
t 2*76
> 5'25

1*75 1*60
1‘06 0‘S0fe 0‘W
‘¿ ‘25 2*75
2̂ 75 2
3*50 2*85
1*10 0'tì5
5‘60 4̂ 85
2‘ 23 1*85 -
4'25 4*ü5

13 fe
i'60 4*65
a'35 S-2C
3'iJ5 B*35
» 1*30

fe 1‘65
> fe

reo
> 1C‘40
> 1 '"2ü
>
» 2‘75

fe 0*80

fe fe
* A
» A

£17 PLAZA

Pet6Íat.

2'SO
2̂15
2̂65
2'20
4‘26

1,40
<V86
0*75

ARTÍCULOS

L en te ja s , k i lo ........................... .............
P a ta tas , id .. .............. ...................... .,
T om a tes , id , . ................ .............
C ebollas, id ....... ...................................
G u isantes, I d ,
L im ones, c ie n to ...................................
N a ran jas , i d . ..........................................
P rtitaa , k i l o . .........................................
P im ien tos , c ie n to . . ....................... ....
Pepinos^ k i [o .. ........................................
Jud ias v e r d e s ....... .......................

COM BlISTin j.Ee Y  LÍQUIDOS

Carbón v e g e ta !, k i lo ...........................
Id e m  m inera l] id . , ....... ............
Id em  de cok, Id ..................... .
Pe tró leO i l i t r o ........................................
A oe íte i i d . . . . . . . . ....... .............. .
V in o , i d . . . . ...........................................

V A R IO S

H uevos, c io n to .................. ...................
Jabón , k i lo ........ ................. ................
P a n , id ..... ...........................

UE£CA£Q 
ds IftCchKdA'

Peseta».

UESCA30deI t i  Keitenseii 
Pe te tat.

Elfi PLAZA 

Peteiii«.

fe 0*600'12 0*20O'OR fe>fe
5 fe5 fefe
2*50 fe. fe fefe

fe fe 0' i 9> fe 0*08fe » 0*03fe fe 0'J5• fe 1*65
* fe 0'7O

IS 10*15 fefe fe l ' io0*40 fe 0*10

CEMENTERIOS
/«/mmaeí'ojies desde el 5 al 11 de Septiembre de 1907, 

y en igual periodo del Quinquenio a?iíerior.

Ĉ ENTERIOS
IN H U M A C IO N E S

11̂ 07 19041 1VU5 1UQ4 IVO» IVOÜ
Nuestra Sra. de la AI-

tnudena............ i. 168 246 228 202 2Ö2 Í9Ó
San Justo............... 0 5 8 10 12 5
San Lorenzo............ 11 8 18 21 9 20
Santa María............ 6 ■ *7 

i 4 5 10 5
San isidro............... w 2 1 1 1 i>
Civil........................ y> 1 2 T> 3 2
Briiáiiico................. u » n n » n

194 269 261 239 237 228
Fetos inhumados en 

el de Ntra. Sra. de
la Almudena ,,.. . 20 14 18 20 16 19

Imprenta Municipal.

n


